
Reservas especiales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Reservas voluntarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Dividendos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Remanente  y otros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Compensación de pérdidas de ejercicios anteriores   . . . . . . . . . . . . .

TOTAL APLICACIÓN  = TOTAL BASE DE REPARTO  . . . . . . . . . . . .

BASE DE REPARTO Ejercicio ________(1) Ejercicio ________(2)

Saldo de la cuenta de pérdidas y ganancias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91000   

Remanente  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91001   

Reservas voluntarias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91002   

Otras reservas de libre disposición . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91003   

TOTAL BASE DE REPARTO = TOTAL APLICACIÓN  . . . . . . . . . . . . 91004   

  

APLICACIÓN A Ejercicio ________(1) Ejercicio ________(2)

Reserva legal  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91005   

 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91007   

. . . . .   91008

  91009

  91010

  91011

  91012

:

MEMORIA NORMAL - MODELO DE RESPUESTA NORMALIZADA
Apartado 3. «Aplicación de resultados»

Espacio destinado para las firmas de los administradores

(1)   Ejercicio al que van referidas las cuentas anuales.
(2)   Ejercicio anterior.

NIF:

DENOMINACIÓN SOCIAL:

  M3



Ë Ì Í ÎÏÐÐÑÒÒÓÏÔÑÕ ÖÑ ×ØÙÏÐ ÚÏÐ ØÒÛÜØÙÓÝØÒÓÞÔ ËßÍ

( + ) Correcciones de valor por actualización (3)

àá âãäàåæ åç èæéêèêçëäæã åçì êëèæéêìêíàåæ èàäçîêàì
 
 

Terrenos y construcciones
Instalaciones técnicas,

y otro inmovilizado material  

 

Inmovilizado en curso y
anticipos 

 

Total

2 3 4 5

ïÍ  SALDO INICIAL BRUTO, EJERCICIO ________ (2) 90520

( + ) Adquisiciones mediante combinaciones de negocios 90521

( + ) Aportaciones no dinerarias 90522

( + ) Ampliaciones y mejoras 90523

( + ) Resto de entradas

90531

Ë ð Í ñØÙÓÖØÕò óØôØÕ Ï ÐÑÖÜÒÒÓÏÔÑÕ 90525

( - / + ) Traspasos a / de activos no corrientes mantenidos para la
            venta y operaciones interrumpidas  90527

( - / + ) Traspasos a / de otras partidas 90526

B) SALDO FINAL BRUTO, EJERCICIO ________ (2) 90528

C)  SALDO INICIAL BRUTO, EJERCICIO ________ (1)

 

( + ) Adquisiciones mediante combinaciones de negocios

 

( + ) Aportaciones no dinerarias

 

( + ) Ampliaciones y mejoras

( + ) Resto de entradas  

( - ) Salidas, bajas o reducciones

 ( - / + ) Traspasos a / de activos no corrientes mantenidos para la
            venta y operaciones interrumpidas 

 
( - / + ) Traspasos a / de otras partidas

 
D) SALDO FINAL BRUTO, EJERCICIO ________ (1)

 
 
E) AMORTIZACIÓN ACUMULADA, SALDO INICIAL 
     EJERCICIO ________ (2) 

90510

( + ) Dotación a la amortización del ejercicio 90511

( + ) Aumentos por adquisiciones o traspasos 90512

( - ) Disminuciones por salidas, bajas, reducciones o traspasos 90513

F) AMORTIZACIÓN ACUMULADA, SALDO FINAL 
    EJERCICIO ________ (2) 

 

90514

õÍ ïö÷øùúûïÎúüý ïÎþöþÿïGï ñïÿG÷ úýúÎúïÿ
     EJERCICIO ________ (1), 

 

90510

( + ) Dotación a la amortización del ejercicio 90511

( + ) Aumentos por adquisiciones o traspasos 90512

( - ) Disminuciones por salidas, bajas, reducciones o traspasos 90513

H) AMORTIZACIÓN ACUMULADA, SALDO FINAL 
     EJERCICIO ________ (1) 

 

90514

I) CORRECCIONES DE VALOR POR DETERIORO, SALDO
   INICIAL EJERCICIO ________ (2) 

 

90500

Ë Ì Í ÎÏÐÐÑÒÒÓÏÔÑÕ ×ØÙÏÐØÛÓ×ØÕ ÚÏÐ ÖÑÛÑÐÓÏÐÏ ÐÑÒÏÔÏÒÓÖØÕ ÑÔ ÑÙ
       período 

90501

( - ) Reversión de correcciones valorativas por deterioro 90502

( - ) Disminuciones por salidas, bajas, reducciones o traspasos 90503

J) CORRECCIONES DE VALOR POR DETERIORO, SALDO 
    FINAL EJERCICIO ________ (2) 

 

90504

K) CORRECCIONES DE VALOR POR DETERIORO, SALDO
    INICIAL EJERCICIO ________ (1) 90500

( + ) Correcciones valorativas por deterioro reconocidas en el
        período 90501

( - ) Reversión de correcciones valorativas por deterioro 90502

( - ) Disminuciones por salidas, bajas, reducciones o traspasos 90503
L) CORRECCIONES DE VALOR POR DETERIORO, SALDO 
    FINAL EJERCICIO ________ (1) 

 

90504

:

M�M�RIA NORMAL - MODELO DE RESPUESTA NORMALIZADA
Apartado 5: «Inmovilizado material»

Espacio destinado para las firmas de los administradores

(1)   Ejercicio al que van referidas las cuentas anuales.

(2)   Ejercicio anterior.

NIF:

DENOMINACIÓN SOCIAL:

M5.1

90520

90521

90522

90523

90531

90525

90527

90526

90528

90524

90524

Ë Ì Í ïÜ(ÑÔÛÏ ÖÑ ÙØ Ø(ÏÐÛ� ØÒÜ(ÜÙØÖØ ÚÏÐ Ñ�ÑÒÛÏ ÖÑ ÙØ ØÒÛÜØÙÓÝØÒÓÞÔ 90515

Ë Ì Í ïÜ(ÑÔÛÏ ÖÑ ÙØ Ø(ÏÐÛ� ØÒÜ(ÜÙØÖØ ÚÏÐ Ñ�ÑÒÛÏ ÖÑ ÙØ ØÒÛÜØÙÓÝØÒÓÞÔ 90515

(3) Si la empresa ha realizado alguna actualización, deberá indicarse la Ley que la autoriza.



b� ���� 	
���
��	�


Ejercicio ________ (1) Valor contable
Amortización
acumulada 

1 2 3

I����������� �������� ��������� � �������� ���  ���� !TOTAL) 90505   

Inmovilizado material adquirido a empresas asociadas (TOTAL) 90506   

Inversiones en inmovilizado material fuera del territorio español (TOTAL) 90507   

Inmovilizado material no afecto directamente a la explotación (TOTAL) 90508   

Ejercicio ________ (2)

19 29 39

I����������� �������� ��������� � �������� ���  ���� !TOTAL) 90505   

Inmovilizado material adquirido a empresas asociadas (TOTAL) 90506   

Inversiones en inmovilizado material fuera del territorio español (TOTAL) 90507   

Inmovilizado material no afecto directamente a la explotación (TOTAL) 90508   

Ejercicio ________ (1) Ejercicio ________ (2)

Costes estimados de desmantelamiento, retiro o rehabilitación, incluidos como 
mayor valor de los activos 

 905303  

Gastos financieros capitalizados en el ejercicio 905335  

Compensaciones de terceros incluidas en el resultado del ejercicio por elementos 
deteriorados perdidos o retirados 

 905354  

Importe de los bienes totalmente amortizados en uso: - Construcciones
 
- Resto de inmovilizado   
  material

905377  

905378  

Bienes afectos a garantías 905382  

Bienes afectos a reversión 905384  

Importe de las restricciones a la titularidad 905386  

Subvenciones, donaciones y legados recibidos relacionados con el inmovilizado material 905390  

Bienes inmuebles, indique por separado:  - Valor de la construcción

 - Valor del terreno

905403  

905404  

Resultado del ejercicio derivado de la enajenación o disposición por otros medios de
elementos de inmovilizado material 

905405  

:

"#"$RIA NORMAL - MODELO DE RESPUESTA NORMALIZADA
Apartado 5: «Inmovilizado material»

Espacio destinado para las firmas de los administradores

(1)   Ejercicio al que van referidas las cuentas anuales.
(2)   Ejercicio anterior.

NIF:

DENOMINACIÓN SOCIAL:

M5.2

C%&&'))*+, -' ./0%& 1%&
deterioro acumulada 

Valor contable
Amortización
acumulada 

Corrección de valor por
deterioro acumulada 



a2 345a67 68 97:;9;8<574 68 =a4 ;<:8>4;7<84 ;<97?;=;a>;a4

   

Terrenos Construcciones

 

Total

2 3 4

A@  SALDO INICIAL BRUTO, EJERCICIO ________ (2) 90620

( + ) Adquisiciones mediante combinaciones de negocios 90621

( + ) Aportaciones no dinerarias 90622

( + ) Ampliaciones y mejoras 90623

( + ) Resto de entradas 90624

( - ) Salidas, bajas o reducciones 90625

( - / + ) Traspasos a / de activos no corrientes mantenidos para la venta u operaciones interrumpidas 90626

( - / + ) Traspasos a / de otras partidas 90627

B) SALDO FINAL BRUTO, EJERCICIO ________ (2)

 

90628

C)  SALDO INICIAL BRUTO, EJERCICIO ________ (1) 90620

( + ) Adquisiciones mediante combinaciones de negocios 90621

( + ) Aportaciones no dinerarias 90622

( + ) Ampliaciones y mejoras 90623

( + ) Resto de entradas 90624

( - ) Salidas, bajas o reducciones 90625

( - / + ) Traspasos a / de activos no corrientes mantenidos para la venta u operaciones interrumpidas 90626

( - / + ) Traspasos a / de otras partidas 90627

D) SALDO FINAL BRUTO, EJERCICIO ________ (1)

 

90628

 

  

E) AMORTIZACIÓN ACUMULADA, SALDO INICIAL EJERCICIO ________ (2) 90610

( + ) Dotación a la amortización del ejercicio 90611

( + ) Aumentos por adquisiciones o traspasos 90612

( - ) Disminuciones por salidas, bajas, reducciones o traspasos 90613

F) AMORTIZACIÓN ACUMULADA, SALDO FINAL EJERCICIO ________ (2) 90614

G) AMORTIZACIÓN ACUMULADA, SALDO INICIAL EJERCICIO ________ (1) 90610

( + ) Dotación a la amortización del ejercicio 90611

( + ) Aumentos por adquisiciones o traspasos 90612

( - ) Disminuciones por salidas, bajas, reducciones o traspasos 90613

H) AMORTIZACIÓN ACUMULADA, SALDO FINAL EJERCICIO ________ (1) 90614 

   I) CORRECCIONES DE VALOR POR DETERIORO, SALDO INICIAL EJERCICIO ________ (2) 90600

( + ) Correcciones valorativas por deterioro reconocidas en el período 90601

( - ) Reversión de correcciones valorativas por deterioro 90602

( - ) Disminuciones por salidas, bajas, reducciones o traspasos 90603

J) CORRECCIONES DE VALOR POR DETERIORO, SALDO FINAL EJERCICIO ________ (2) 90604

K) CORRECCIONES DE VALOR POR DETERIORO, SALDO INICIAL EJERCICIO ________ (1) 90600

( + ) Correcciones valorativas por deterioro reconocidas en el período 90601

( - ) Reversión de correcciones valorativas por deterioro 90602

( - ) Disminuciones por salidas, bajas, reducciones o traspasos 90603

L) CORRECCIONES DE VALOR POR DETERIORO, SALDO FINAL EJERCICIO ________ (1) 90604

b) Otra información

  
Total

Ejercicio ________ (1)

3 4 5

BDEFHJKJ LFKNHDOHDPHJ QH ODNHFJOKDHJ ODRKSOTOUFOUJ 90605  

Gastos para la explotación de inversiones inmobiliarias 90606   

Inversiones que generan
ingresos 

Inversiones que no
generan ingresos Total

Ejercicio ________ (2)
39 49 59

BDEFHJKJ LFKNHDOHDPHJ QH ODNHFJOKDHJ ODRKSOTOUFOUJ 90605   

Gastos para la explotación de inversiones inmobiliarias 90606   

:

VWVXRIA NORMAL - MODELO DE RESPUESTA NORMALIZADA
Apartado 6: «Inversiones inmobiliarias»

Espacio destinado para las firmas de los administradores

(1)   Ejercicio al que van referidas las cuentas anuales.
(2)   Ejercicio anterior.

NIF:

DENOMINACIÓN SOCIAL:

M6.1

BDNHFJOKDHJ YZH EHDHFUD
ingresos 

Inversiones que no
generan ingresos 

(3) Si la empresa ha realizado alguna actualización, deberá indicarse la Ley que la autoriza.

[ \ ] ^_``cdde_fcg hc ijk_` l_` jdmnjkeojdepf [q]

( + ) Correcciones de valor por actualización (3)

( + ) Aumento de la amortización acumulada por efecto de la actualización

( + ) Aumento de la amortización acumulada por efecto de la actualización

90631

90631

90615

90615



rs tuvw xyz{v|w}x~y �}{yuxy�w}x~ys

Ejercicio ________ (1) Valor contable
Amortización
acumulada 

1 2 3

����������� ������������� ���������� � �������� ��� ����� �TOTAL) 90607   

Inversiones inmobiliarias adquiridas a empresas asociadas (TOTAL) 90608   

Inversiones inmobiliarias  fuera del territorio español (TOTAL) 90609   

   

Ejercicio ________ (2)

19 29 39

����������� ������������� ���������� � �������� ��� ����� �TOTAL) 90607   

Inversiones inmobiliarias adquiridas a empresas asociadas (TOTAL) 90608   

Inversiones inmobiliarias fuera del territorio español (TOTAL) 90609

��������� �������� ��� Ejercicio ________ (2)

Costes estimados de desmantelamiento, retiro o rehabilitación,  
incluidos como mayor valor de los activos 906303  

Gastos financieros capitalizados en el ejercicio 906335  

Compensaciones de terceros incluidas en el resultado del ejercicio  
por elementos deteriorados perdidos o retirados 906354  

Importe de los bienes totalmente amortizados en uso
 

906372  

906375  Bienes afectos a garantías

906377  Bienes afectos a reversión

906380  Importe de las restricciones a la titularidad

906383  Subvenciones, donaciones y legados recibidos relacionados con las inversiones inmobiliarias

906396  Bienes inmuebles, indique por separado:  - Valor de la construcción

 - Valor del terreno 906397  

906398  Resultado del ejercicio derivado de la enajenación o disposición por otro medios de 
elementos de inversiones inmobiliarias

906412  

:

��� RIA NORMAL - MODELO DE RESPUESTA NORMALIZADA
Apartado 6: «Inversiones Inmobiliarias»

Espacio destinado para las firmas de los administradores

(1)   Ejercicio al que van referidas las cuentas anuales.
(2)   Ejercicio anterior.

NIF:

DENOMINACIÓN SOCIAL:

M6.2

¡¢££¤¥¥¦§¨ ©¤ ª«¬¢£ ­¢£
deterioro acumulada 

Valor contable
Amortización
acumulada 

Corrección de valor por
deterioro acumulada 

906414  

906416  

Importe de restricciones a la realización de inversiones inmobiliarias

Importe de restricciones al cobro de ingresos derivados de inversiones inmobiliarias

Importe de restricciones a los recursos obtenidos por enajenación o disposición de 
inversiones inmobiliarias



®¯ °±²®³´ ³µ ¶´·¸¶¸µ¹²´± ³µº ¸¹¶´·¸º¸»®³´ ¸¹²®¹¼¸½ºµ

   
Desarrollo Concesiones

Patentes, licencias,
marcas y similares 

2 3 4

¾¿  SALDO INICIAL BRUTO, EJERCICIO ________ (2) 90720

À Á ¿ Adquisiciones mediante combinaciones de negocios 90721

( + ) Aportaciones no dinerarias 90722  

( + ) Activos generados internamente 90723  

( + ) Resto de entradas 90724      

( - ) Salidas, bajas o reducciones 90725   

( - / + ) Traspasos a / de activos no corrientes mantenidos para la venta 90726  

( - / + ) Traspasos a / de otras partidas 90727   

B) SALDO FINAL BRUTO, EJERCICIO ________ (2)
 

90728  

C)  SALDO INICIAL BRUTO, EJERCICIO ________ (1)   

( + ) Adquisiciones mediante combinaciones de negocios   

( + ) Aportaciones no dinerarias   

( + ) Activos generados internamente   

( + ) Resto de entradas       

( - ) Salidas, bajas o reducciones    

( - / + ) Traspasos a / de activos no corrientes mantenidos para la venta   

( - / + ) Traspasos a / de otras partidas   

D) SALDO FINAL BRUTO, EJERCICIO ________ (1)

 

  

      E) AMORTIZACIÓN ACUMULADA, SALDO INICIAL EJERCICIO ________ (2)   

( + ) Dotación a la amortización del ejercicio   

( + ) Aumentos por adquisiciones o traspasos   

( - ) Disminuciones por salidas, bajas, reducciones o traspasos   

F) AMORTIZACIÓN ACUMULADA, SALDO FINAL EJERCICIO ________ (2)    

G) AMORTIZACIÓN ACUMULADA, SALDO INICIAL EJERCICIO ________ (1)   

( + ) Dotación a la amortización del ejercicio    

( + ) Aumentos por adquisiciones o traspasos   

( - ) Disminuciones por salidas, bajas, reducciones o traspasos   

H) AMORTIZACIÓN ACUMULADA, SALDO FINAL EJERCICIO ________ (1)    

 

     

I) CORRECCIONES DE VALOR POR DETERIORO, SALDO INICIAL EJERCICIO ________ (2)   

( + ) Correcciones valorativas por deterioro reconocidas en el período   

( - ) Reversión de correcciones valorativas por deterioro  

( - ) Disminuciones por salidas, bajas, reducciones o traspasos  

J) CORRECCIONES DE VALOR POR DETERIORO, SALDO FINAL EJERCICIO ________ (2)    

K) CORRECCIONES DE VALOR POR DETERIORO, SALDO INICIAL EJERCICIO ________ (1)    

( + ) Correcciones valorativas por deterioro reconocidas en el período   

( - ) Reversión de correcciones valorativas por deterioro    

( - ) Disminuciones por salidas, bajas, reducciones o traspasos   

L) CORRECCIONES DE VALOR POR DETERIORO, SALDO FINAL EJERCICIO ________ (1)    

:

ÂÃÂÄRIA NORMAL - MODELO DE RESPUESTA NORMALIZADA
Apartado 7: «Inmovilizado intangible»

Espacio destinado para las firmas de los administradores

(1)   Ejercicio al que van referidas las cuentas anuales.
(2)   Ejercicio anterior.

NIF:

DENOMINACIÓN SOCIAL:

M7.1

90720

90721

90722

90723

90724

90725

90726

90727

90728

90710

90711

90712

90713

90714

90710

90711

90712

90713

90714

90700

90701

90702

90703

90704

90700

90701

90702

90703

90704



ÅÆ ÇÈÉÅÊË ÊÌ ÍËÎÏÍÏÌÐÉËÈ ÊÌÑ ÏÐÍËÎÏÑÏÒÅÊË ÏÐÉÅÐÓÏÔÑÌ ÕÖËÐÉÏÐ×ÅÖÏØÐÆ

   
Aplicaciones
Informáticas  

Investigación Otro inmovilizado
intangible 

5 6 7
ÙÚ  SALDO INICIAL BRUTO, EJERCICIO ________ (2) 90720   

( + ) Adquisiciones mediante combinaciones de negocios 90721  

( + ) Aportaciones no dinerarias 90722  

( + ) Activos generados internamente 90723   

( + ) Resto de entradas 90724      

( - ) Salidas, bajas o reducciones 90725  

( - / + ) Traspasos a / de activos no corrientes mantenidos para la venta 90726  

( - / + ) Traspasos a / de otras partidas 90727   

B) SALDO FINAL BRUTO, EJERCICIO ________ (2)  90728   

C)  SALDO INICIAL BRUTO, EJERCICIO ________ (1) 90720   

( + ) Adquisiciones mediante combinaciones de negocios 90721   

( + ) Aportaciones no dinerarias 90722   

( + ) Activos generados internamente 90723   

( + ) Resto de entradas 90724      

( - ) Salidas, bajas o reducciones 90725   

( - / + ) Traspasos a / de activos no corrientes mantenidos para la venta 90726   

( - / + ) Traspasos a / de otras partidas 90727  

D) SALDO FINAL BRUTO, EJERCICIO ________ (1)  90728  

E) AMORTIZACIÓN ACUMULADA, SALDO INICIAL EJERCICIO ________ (2) 90710  

( + ) Dotación a la amortización del ejercicio 90711   

( + ) Aumentos por adquisiciones o traspasos 90712   

( - ) Disminuciones por salidas, bajas, reducciones o traspasos 90713   

F) AMORTIZACIÓN ACUMULADA, SALDO FINAL EJERCICIO ________ (2) 90714   

G) AMORTIZACIÓN ACUMULADA, SALDO INICIAL EJERCICIO ________ (1) 90710   

( + ) Dotación a la amortización del ejercicio 90711   

( + ) Aumentos por adquisiciones o traspasos 90712   

( - ) Disminuciones por salidas, bajas, reducciones o traspasos 90713   

H) AMORTIZACIÓN ACUMULADA, SALDO FINAL EJERCICIO ________ (1) 90714   

I) CORRECCIONES DE VALOR POR DETERIORO, SALDO INICIAL EJERCICIO ________ (2) 90700   

( + ) Correcciones valorativas por deterioro reconocidas en el período 90701   

( - ) Reversión de correcciones valorativas por deterioro 90702   

( - ) Disminuciones por salidas, bajas, reducciones o traspasos 90703   

J) CORRECCIONES DE VALOR POR DETERIORO, SALDO FINAL EJERCICIO ________ (2) 90704   

K) CORRECCIONES DE VALOR POR DETERIORO, SALDO INICIAL EJERCICIO ________ (1) 90700   

( + ) Correcciones valorativas por deterioro reconocidas en el período 90701   

( - ) Reversión de correcciones valorativas por deterioro 90702   

( - ) Disminuciones por salidas, bajas, reducciones o traspasos 90703   

L) CORRECCIONES DE VALOR POR DETERIORO, SALDO FINAL EJERCICIO ________ (1) 90704   

ÔÆ ÛÉÜÅ ÏÐÝËÜÍÅÖÏØÐ

Ejercicio ________ (1) Ejercicio ________ (2)

Activos afectos a garantías 907304  
Activos afectos a reversión 907306  

Importe de restricciones a la titularidad de inmovilizados intangibles 907308

Þßàáâà ãäßäåæçèâà åßéæáßêæëßìâà çä çê çíçèåæåæâ 907330

îïðñòóô õôö ÷øïñù÷ö÷úûõñ ÷øóûøü÷ýöô óñóûöïôøóô ûïñòó÷úûõñ ôø þÿñ 907371

Sþýùôø�÷ñøôÿ� õñøû�÷ñøôÿ � öôüûõñÿ òô�÷ý÷õñÿ òôöû�÷ñøûõñÿ �ñø ôö ÷øïñù÷ö÷úûõñ ÷øóûøü÷ýöô 907374

Rôÿþöóûõñ õôö ô�ôò�÷�÷ñ õôò÷ùûõñ õô öû ôøû�ôøû�÷�ø ñ õ÷ÿðñÿ÷�÷�ø ðñò ñóòñÿ ïôõ÷ñÿ õô ôöôïôøóñÿ õô ÷øïñù÷ö÷úûõñ ÷øóûøü÷ýöô 907380
îïðñòóô ûüòôüûõñ õô öñÿ õôÿôïýñöÿñÿ ðñò ÷øùôÿó÷üû�÷�ø � õôÿûòòñööñ òô�ñøñ�÷õñÿ �ñïñ üûÿóñ õþòûøóô ôö ô�ôò�÷�÷ñ 907382

I�éâèáç ìç ßåáæ�âà ìæàáæäáâà ìçê �âäìâ ìç åâ�çèåæâ åâä �æìß �áæê æäìçãäæìß 907388

:

M	M
RIA NORMAL - MODELO DE RESPUESTA NORMALIZADA
Apartado 7: «Inmovilizado intangible»

Espacio destinado para las firmas de los administradores

(1)   Ejercicio al que van referidas las cuentas anuales.
(2)   Ejercicio anterior.

NIF:

DENOMINACIÓN SOCIAL:

M7.2



b� �
�� ����������� ����
���������

Ejercicio ________ (1) Valor contable
Amortización 
acumulada

Correción de valor por 
deterioro acumulada

1 2 3

�������� !"� ��#!�$�%�& !"'(�)�"� ! &�*)&+!+ "&� $)(*� ,TOTAL) 90705   

Inmovilizado intangible adquirido a empresas asociadas (TOTAL) 90706   

Inversiones en inmovilizado intangible fuera del territorio español (TOTAL) 90707   

Inmovilizado intangible no afecto directamente a la explotación (TOTAL) 90708   

Ejercicio ________ (2) Valor contable
Amortización 
acumulada

Correción de valor por 
deterioro acumulada

19 29 39

�������� !"� ��#!�$�%�& !"'(�)�"� ! &�*)&+!+ "&� $)(*� ,TOTAL) 90705   

Inmovilizado intangible adquirido a empresas asociadas (TOTAL) 90706   

Inversiones en inmovilizado intangible fuera del territorio español (TOTAL) 90707   

Inmovilizado intangible no afecto directamente a la explotación (TOTAL) 90708   

:

-.-/RIA NORMAL - MODELO DE RESPUESTA NORMALIZADA
Apartado 7: «Inmovilizado intangible»

Espacio destinado para las firmas de los administradores

(1)   Ejercicio al que van referidas las cuentas anuales.
(2)   Ejercicio anterior.

NIF:

DENOMINACIÓN SOCIAL:

M7.3



c0 12342 45 c2657c82

c.1) Cuadro de movimientos del fondo de comercio

Fondo de comercio
 

  Ejercicio ________ (1) Ejercicio________ (2)

A)  SALDO INICIAL BRUTO
 

 

907401

( + ) Fondo de comercio adicional reconocido en el período 907402

( + ) Fondo de comercio incluido en un grupo enajenable de elementos mantenidos para su venta 907403

( - ) Baja de fondo de comercio no incluido en un grupo enajenable de elementos
       mantenidos para su venta 

907404

 ( + / - ) Otros movimientos 907406

B) SALDO FINAL BRUTO

 

  

907407

 

 

  

 
  

C) AMORTIZACIÓN ACUMULADA, SALDO INICIAL 907450

( + ) Dotación a la amortización del ejercicio 907451

( + ) Aumentos por adquisiciones o traspasos 907452

   
( - ) Disminuciones por salidas, bajas, reducciones o traspasos 907453

c.2) Otra información

Fondo de comercio correspondiente a las combinaciones de negocios del ejercicio: Fondo de comercio

Combinaciones de negocios del ejercicio Ejercicio________ (1) Ejercicio________ (2)

907431

 

   

907432

 

 

907433

 

   

907434

   

907435

 

   

907436

 

   

907437

 

   

907438

 

   

907440

 

   

907441

 

   

907442

 

   

907443

 

   

907444

 

     

     

     

:

9:9;RIA NORMAL - MODELO DE RESPUESTA NORMALIZADA
Apartado 7: «Inmovilizado intangible»

(1)   Ejercicio al que van referidas las cuentas anuales.
(2)   Ejercicio anterior.

NIF:

DENOMINACIÓN SOCIAL:

M7.4

907413

907414

907415

907416

907417

907418

907420

907421

907422

907423

907424

907425

907426

D< =>?@ABC=EBFG =EH>HJ=D=K L=JD? NBG=J

E) CORRECCIONES DE VALOR POR DETERIORO, SALDO INICIAL

( + ) Correcciones valorativas por deterioro reconocidas en el período

( - ) Bajas y traspasos de las correcciones valorativas del fondo de comercio en el período

F) CORRECCIONES DE VALOR POR DETERIORO, SALDO FINAL

907454

907408

907410

907411

907412



:

OPOQRIA NORMAL - MODELO DE RESPUESTA NORMALIZADA
Apartado 8: «Arrendamientos y otras operaciones de naturaleza similar»

Espacio destinado para las firmas de los administradores

(1) Ejercicio al que van referidas las cuentas anuales.
(2) Ejercicio anterior.
(3) Importe total del crédito concedido por arrendamientos financieros.

NIF:

DENOMINACIÓN SOCIAL:

M8.1

aT Arrendamientos financieros: Información del arrendador

Ejercicio ________ (1) Ejercicio _______ (2)

Inversión bruta total en arrendamientos financieros al cierre del ejercicio (3) 908005

 

(-) Ingresos financieros no devengados 908006

Valor actual al cierre del ejercicio 908007

Valor de la opción de compra 908008

Cuotas pendientes

Cobros mínimos Valor actual

Ejercicio ________ (1) Ejercicio _______ (2) Ejercicio ________ (1) Ejercicio _______ (2)

1 19 2 29

U VWXYW Z[ W\] 90803

- Entre uno y cinco años 90804

- Más de cinco años 90805

 Ejercicio ________ (1) Ejercicio ________ (2)Conciliación entre el importe total de los contratos de arrendamiento financiero al principio y al final del ejercicio: 

Importe de la inversión al inicio del ejercicio 908018

Nuevas inversiones en el ejercicio 908020

(-) Reembolso del principal en el ejercicio 908021

^_`defgf h_i_jkedgf jilkminkoipgf q gmdgf rgskrke_mgf pen etedjkjkg 908022

^rlgdme pe ni k_sedfku_ in h_in pen etedjkjkg 908023

Ejercicio ________ (1) Ejercicio ________ (2)

Importe de las cuotas contingentes reconocidas como ingresos del ejercicio 908028

Importe de las correcciones de valor por deterioro que cubren insolvencias de arrendamientos pendientes 
de cobro 

908030

b) Arrendamientos financieros: Información del arrendatario

Ejercicio ________ (1) Ejercicio ________ (2)

Importe total de los pagos futuros mínimos al cierre del ejercicio 908035

(-) Gastos financieros no devengados 908037

Valor actual al cierre del ejercicio 908038

Valor de la opción de compra 908036

 

-  Hasta un año 

-  Entre uno y cinco años

-  Más de cinco años 

 Ejercicio ________ (1) Ejercicio ________ (2)

908065Importe de las cuotas contingentes reconocidas como gasto del ejercicio

Importe de las cuotas que se esperan recibir, al cierre del ejercicio, por subarriendos financieros 
no cancelables 

908066

Cuotas pendientes

Pagos mínimos Valor actual

Ejercicio ________ (1) Ejercicio ________ (2) Ejercicio ________ (1) Ejercicio ________ (2)

1 19 2 29

90806

90807

90808



vw Arrendamientos operativos: Información del arrendador

Ejercicio ________ (1) Ejercicio ________ (2)

Importe de los cobros futuros mínimos por arrendamientos operativos no cancelables, de los cuales: 908106

- Hasta un año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 908103

- Entre uno y cinco años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 908104

- Más de cinco años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 908105

Importe de las cuotas contingentes reconocidas como ingresos del ejercicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 908108

d) Arrendamientos operativos: Información del arrendatario

Ejercicio ________ (1) Ejercicio ________ (2)

Importe de los pagos futuros mínimos por arrendamientos operativos no cancelables, de los cuales: 908111

- Hasta un año  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 908112

- Entre uno y cinco años  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 908113

- Más de cinco años  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 908114

Importe total de los pagos futuros mínimos que se esperan recibir, al cierre del ejercicio,
por subarriendos operativos no cancelables  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

908115

Pagos mínimos por arrendamiento reconocidos como gastos del período  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 908117

Cuotas contingentes reconocidas como gastos del período  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 908118

Cuotas de subarrendamiento reconocidas como ingreso del período  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 908120

:

xyxzRIA NORMAL - MODELO DE RESPUESTA NORMALIZADA
Apartado 8: «Arrendamientos y otras operaciones de naturaleza similar»

Espacio destinado para las firmas de los administradores

(1) Ejercicio al que van referidas las cuentas anuales.
(2) Ejercicio anterior.

NIF:

DENOMINACIÓN SOCIAL:

M8.2



a) Activos financieros a largo plazo, salvo inversiones en el patrimonio de empresas del grupo, multigrupo y asociadas

CLASES

   

    Ej. ______(1)  Ej. ______(2)  Ej. ______(1)  Ej. ______(2)  Ej. ______(1)  Ej. ______(2)  Ej. ______(1)  Ej. ______(2)

2 29 3 39 4 49 5 59

C
AT

EG
O

R
IA

S

Activos a valor razonable con cambios 
en pérdidas y ganancias: 

 

- Cartera de negociación       

- Designados      

- Otros      

Activos financieros a coste amortizado      

Activos financieros a coste  

Activos a valor razonable con 
cambios en el patrimonio neto          

Derivados de cobertura   

    TOTAL    

b) Activos financieros a corto plazo, salvo inversiones en el patrimonio de empresas del grupo, multigrupo y asociadas (3)

CLASES

 Instrumentos de patrimonio Valores representativos
de deuda 

 Créditos, Derivados y
Otros TOTAL

7 79 8 89 10 19 11 99

C
AT

EG
O

R
IA

S

  

- Cartera de negociación         

- Designados        

    

Activos financieros a coste amortizado     

        

Derivados de coberura  

    TOTAL     

   

 

:

MEMORIA NORMAL - MODELO DE RESPUESTA NORMALIZADA
Apartado 9: «Instrumentos financieros»

Espacio destinado para las firmas de los administradores

NIF:

DENOMINACIÓN SOCIAL:

M9.1

(1)   Ejercicio al que van referidas las cuentas anuales.
(2)   Ejercicio anterior.
(3)   El efectivo y otros activos equivalentes no se incluyen en el cuadro.

Activos a valor razonable con cambios 
en pérdidas y ganancias: 

 Instrumentos de patrimonio Valores representativos
de deuda 

Créditos, Derivados y
Otros TOTAL

 Ej. ______(1)  Ej. ______(2)  Ej. ______(1)  Ej. ______(2)  Ej. ______(1)  Ej. ______(2)  Ej. ______(1)  Ej. ______(2)

Activos a valor razonable con 
cambios en el patrimonio neto

Activos financieros a coste  

- Otros

90907

90915

90916

90917

90919

90913

90914

90918

90907

90915

90916

90917

90919

90913

90914

90918



c) Pasivos financieros a largo plazo

 CLASES

 Deudas con entidades
de crédito 

 Obligaciones y otros
valores negociables Derivados y otros TOTAL

   

2 29 3 39 4 49 5 59

C
AT

EG
O

R
IA

S

Pas. fin. a coste amortizado o coste 90932         

Pasivos a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias:  

- Cartera de negociación 90933          

- Designados 90930         

Derivados de cobertura

90931          

TOTAL

90935         

d) Pasivos financieros a corto plazo

CLASES

Deudas con entidades
de crédito 

 Obligaciones y otros
valores negociables Derivados y otros  TOTAL

7 79 8 89 10 19 11 99

 

:

MEMORIA NORMAL - MODELO DE RESPUESTA NORMALIZADA
Apartado 9: «Instrumentos financieros»

Espacio destinado para las firmas de los administradores

(1)   Ejercicio al que van referidas las cuentas anuales.
(2)   Ejercicio anterior.

NIF:

DENOMINACIÓN SOCIAL:

M9.2

 Ej. ______(1)  Ej. ______(2)  Ej. ______(1)  Ej. ______(2)  Ej. ______(1)  Ej. ______(2)  Ej. ______(1)  Ej. ______(2)

 Ej. ______(1)  Ej. ______(2)  Ej. ______(1)  Ej. ______(2)  Ej. ______(1)  Ej. ______(2)  Ej. ______(1)  Ej. ______(2)

- Otros

90936

C
AT

EG
O

R
IA

S

Pas. fin. a coste amortizado o coste 90932         

Pasivos a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias:  

- Cartera de negociación 90933          

- Designados 90930         

Derivados de cobertura

90931          

TOTAL

90935         

- Otros

90936



f) Reclasificaciones de activos financieros

Reclasificado a

Ejercicio ________ (1) Ejercicio ________ (2)

Activos 
financieros 

a coste
amortizado 

Activos financieros a coste amortizado 9325

Activos financieros a coste 9326

Activos a valor razonable con cambios 
en pérdidas y ganancias 9327

9324

e) Activos financieros y pasivos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias

Activos a valor razonable con 
cambios en p. y g.

Pasivos a valor razonable con
cambios en p. y g. 

02 03

Variación del valor razonable en el ejercicio ________ (1) 9090

Variación del valor razonable acumulada desde su designación ________(1) 9099

Variación del valor razonable en el ejercicio ________(2) 9090

Variación del valor razonable acumulada desde su designación ________(2) 9099

:

MEMORIA NORMAL - MODELO DE RESPUESTA NORMALIZADA
Apartado 9: «Instrumentos financieros»

Espacio destinado para las firmas de los administradores

(1) Ejercicio al que van referidas las cuentas anuales.
(2) Ejercicio anterior.

NIF:

DENOMINACIÓN SOCIAL:

M9.3

Activos a valor razonable con cambios 
en patrimonio neto

Reclasificado de 5 6 7 4 59 69 79 49

Activos 
financieros 

a coste

Activos 
a valor raz. 
con camb.
en p. y g.

Activos 
a valor raz. 
con camb.
en patrim.

neto

Activos 
financieros 

a coste
amortizado 

Activos 
financieros 

a coste

Activos 
a valor raz. 
con camb.
en p. y g.

Activos 
a valor raz. 
con camb.
en patrim.

neto



ÕÖ Vencimiento de los instrumentos financieros de activo al cierre del ejercicio ______ (1)

Vencimiento en años

Uno Dos Tres Cuatro Cinco Más de 5 TOTAL  (1)

02 03 04 05 06 07 08

×ØÙÚÛÜÝÞØÚÜ ÚØ ÚßàÛÚÜáÜ âÚã äÛåàÞ æ áÜÞçÝáâáÜ 90971       

       Créditos a empresas 90977      

       Valores representativos de deuda 90978      

       Derivados 90979      

       Otros activos financieros  90980      

       Otras inversiones 90981      

Inversiones financieras 90972      

       Créditos a terceros 90982      

       Valores representativos de deuda 90983      

       Derivados 90984      

       Otros activos financieros 90985      

       Otras inversiones 90986      

Deudas comerciales no corrientes 90974      

Anticipos a proveedores 90975      

Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 90973      

       Clientes por ventas y prestación de servicios 90987      

       Clientes, empresas del grupo y asociadas 90988      

       Deudores varios 90989      

       Personal 90990      

       Accionistas (socios) por desembolsos exigidos 90991      

TOTAL 90976      

 

:

èéèêRIA NORMAL - MODELO DE RESPUESTA NORMALIZADA
Apartado 9: «Instrumentos financieros»

Espacio destinado para las firmas de los administradores

(1)   Ejercicio al que van referidas las cuentas anuales.

NIF:

DENOMINACIÓN SOCIAL:

M9.4



ëì Vencimiento de los instrumentos financieros de pasivo al cierre del ejercicio ______ (1)

Vencimiento en años

Uno Dos Tres Cuatro Cinco Más de 5 TOTAL (1)

02 03 04 05 06 07 08

íîïðñò 90919

     Obligaciones y otros valores negociables 90918

     Deudas con entidades de crédito 90920

     Acreedores por arrendamiento financiero 90921

     Derivados 90922

     Otros pasivos financieros 90923

Deudas con emp. grupo y asociadas 90924

Acreedores comerciales no corrientes 90925

Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 90915

     Proveedores 90926

     Proveedores, empresas del grupo y asociadas  90927

     Acreedores varios 90928

     Personal 90930

     Anticipos de clientes 90931

Deuda con características especiales 90916

TOTAL 90917

:

óôóõRIA NORMAL - MODELO DE RESPUESTA NORMALIZADA
Apartado 9: «Instrumentos financieros»

Espacio destinado para las firmas de los administradores

(1) Ejercicio al que van referidas las cuentas anuales.

NIF:

DENOMINACIÓN SOCIAL:

M9.5



ö÷ Transferencia de activos financieros (cedidos y que no han causado baja en el balance)

Valor en libros de activos cedidos Implicación continuada de activos

Valor de los activos 
Valor de los pasivos

asociados Valor inicial Valor actual Pasivos asociados 

24 25 26 27 28

øùúûüýþÿùûIú �ÿ ��ûü�þIù�I 90967

Valores representativos de deuda 90968

Créditos, derivados y otros 90969

TOTAL 90970

j) Activos financieros cedidos en garantía

Valor en libros

Instrumentos de patrimonio

Valores representativos de deuda

Créditos, derivados y otros

TOTAL

k) Activos (financieros o no) aceptados en garantía de los que la empresa pueda disponer aunque no se hubiese producido el impago

Valor razonable

Activos recibidos en garantía

Activos recibidos en garantía de los que se ha dispuesto  

:

M�M�RIA NORMAL - MODELO DE RESPUESTA NORMALIZADA
Apartado 9: «Instrumentos financieros»

Espacio destinado para las firmas de los administradores

(1) Saldo al cierre del ejercicio al que van referidas las cuentas anuales.
(2) Cuando la empresa reconozca los activos en función de su implicación continuada, detallar el valor en libros de los activos que inicialmente figuraban en el balance, el valor en libros de los activos 

que continúa reconociendo y el valor en libros de los pasivos asociados

NIF:

DENOMINACIÓN SOCIAL:

M9.6

(��(1) 

9095524

9095525

9095526

9095527

9090017

9090020

(��



l	 
���
�����
� ��� �
�
����� �
l ��l�� ���������� ��� 
l ��
��� �
 �������

Clases de activos financieros

Valores representativos de deuda Créditos, derivados y otros TOTAL

Largo plazo Corto plazo Largo plazo Corto plazo Largo plazo Corto plazo

03 08 04 10 05 11

P������ ��� � ! ����� �" �#�$�� � "
ejercicio _______(1) 9330

    (+)   Corrección valorativa por deterioro 9331

    (-)    Reversión del deterioro 9332

    (-)    Salidas y reducciones 9333

    (+/-) Traspasos y otras variaciones
           (combinaciones de negocio, etc)  

9334

Pérdida por deterioro al final del 

ejercicio _______(1) 
9335

%&' )*++,--./0 123*+24.12 5*+ 6,4,+.*+* 9331

%7' 8,1,+9./0 6,3 6,4,+.*+* 9332

%7' :23.629 ; +,6<--.*0,9 9333

%&=7' Traspasos y otras variaciones 
       (combinaciones de negocio, etc)

9334

>?@ABAC DE@ AFGF@BE@E CH JKCH AFH
ejercicio _______(2) 

9335

:

LNLORIA NORMAL - MODELO DE RESPUESTA NORMALIZADA
Apartado 9: «Instrumentos financieros»

Espacio destinado para las firmas de los administradores

NIF:

DENOMINACIÓN SOCIAL:

M9.7

QRS TUVWXYXYZ [\]VWYZW^
(2)   Ejercicio al que van referidas las cuentas anuales.

.(3) Incluidas correcciones por deteriroro originadas por el riesgo de crédito en los «Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar».

(3) 



m) Información relacionada con la cuenta de pérdidas y ganancias y el patrimonio neto (1)

m.1) Activos

 Pérdidas o ganancias netas
Ingresos financieros por aplicación

del tipo interés efectivo 
 

 
1 19 2 29

C
AT

EG
O

R
ÍA

S

Activos a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias:  

- Cartera de negociación 90946     

- Designados 90945     

- Otros 90954     

Activos financieros a coste amortizado 90968      

Activos financieros a coste 90969     

Activos a valor razonable con cambios en patrimonio neto 90970     

Derivados de cobertura 90952     

      TOTAL 90953     

  

m.2) Pasivos

 Pérdidas o ganancias netas Gastos financieros por aplicación
del tipo de interés efectivo 

 

 Ejercicio ______(2)  Ejercicio______(3)  Ejercicio______(2)  Ejercicio______(3)

1 19 2 29

C
AT

EG
O

R
ÍA

S

Pasivos financieros a coste amortizado o coste 90961     

Pasivos a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias:   

- Cartera de negociación 90962     

- Designados 90966     

- Otros 90967     

Derivados de cobertura 90964     

 

:

MEMORIA NORMAL - MODELO DE RESPUESTA NORMALIZADA
Apartado 9: «Instrumentos financieros»

Espacio destinado para las firmas de los administradores

NIF:

DENOMINACIÓN SOCIAL:

M9.8

(1)   Detalle solamente la información relacionada con la cuenta de pérdidas y ganancias.
(2)   Ejercicio al que van referidas las cuentas anuales.
(3)   Ejercicio anterior.

Ejercicio ______(2)  Ejercicio______(3)  Ejercicio______(2)  Ejercicio______(3)

     TOTAL 90965

 Pérdidas Ganancias

 
1 19 2 29

Bajas de activos financieros a coste amortizado  90955

Ejercicio ______(2)  Ejercicio______(3)  Ejercicio______(2)  Ejercicio______(3)



¢£ Valor razonable de los instrumentos financieros designados como instrumentos de cobertura, al cierre del ejercicio

Ejercicio ________ (1) Ejercicio ________ (2)

Activos Pasivos Activos Pasivos

2 3 29 39

¤¥¦§¨©ª¨«¬ ­§ ®«¯¥¨ ¨«°¥±«¦¯§ 90941

Coberturas de flujos de efectivo 90942

Cobertura de inversión neta en negocios en el 
extranjero 

 90943

TOTAL 90944

ñ) Coberturas de flujo de efectivo: importes reconocidos durante el ejercicio

Ejercicio ________ (1) Ejercicio ________ (2)

Importe reconocido en patrimonio neto 909032

²³´¥¨©§ µ³´ª©«­¥ « ´¶¨­µ­«¬ · ¸«±«±¹µ«¬ ­§¬­§
el patrimonio neto 909033

º»¼½¾¿À ¾ÀÁÂÃÄÁ½ ÁÀÅ ¼Æ¿¾Ä»½ÇÄ½ ÇÀ¿½ À ÄÇÃÅÂÄÁ½ ÀÇ ÅÆ ÈÆÅ½¾ÆÃÄÉÇ
inicial de un activo o pasivo no financiero (la partida cubierta 

es una transacción altamente probable) 
909034

ÊË ÌÊÍÎÏÐÑÏÒÓ ÔÎ ÕÒÖÊÏ ÏÒ×ÊØÒÍÖÎÙ ÚÛÜÊÏÐÎÓ ÔÎ ÖÒÓ ÜÝÏÔÚÔÒÓ Ê ÞÒØÒØßÚÒÓà ÒÐÏÚÍÑÚÍÖÎÓ ÒÖ ÏÚÎÓÞÊ ßÑÍÚÎÏÐÊ

Ejercicio ________ (1) Ejercicio ________ (2)

Pérdidas Ganancias Pérdidas Ganancias

4 5 49 59

á§¯ µ±¬©¨ª³§±©¥ ­§ ¹¥¦§¨©ª¨« 90992

De la partida cubierta 90993

TOTAL 90994

p) Coberturas de flujo de efectivo y de inversión neta en negocios en el extranjero: ineficacia registrada en pérdidas y ganancias

Ejercicio ________ (1) Ejercicio ________ (2)

Coberturas de flujos de efectivo 909036

Cobertura de inversión neta en negocios en el 
extranjero 

 909044

TOTAL 909212

:

âãâäRIA NORMAL - MODELO DE RESPUESTA NORMALIZADA
Apartado 9: «Instrumentos financieros»

Espacio destinado para las firmas de los administradores

(1) Ejercicio al que van referidas las cuentas anuales.
(2) Ejercicio anterior.

NIF:

DENOMINACIÓN SOCIAL:

M9.9



åæ çèéêëìëíîïð ñëòèì ìëóèðëôòõ ö ñëòèì õð òîôìè÷ êëìë îð÷øìùéõðøè÷ úðëðíîõìè÷û ôëüë÷ ö ìõ÷ùòøëýè÷ ìõíèðèíîýè÷

q.1) Activos financieros

Ejercicio ________ (1) Ejercicio ________ (2) Ejercicio ________ (1) Ejercicio ________ (2)

Bajas

1 2 19 29 3 4 39 49

þ
ÿ
C

�

Instrumentos de patrimonio 90937

Valores representativos de deuda 90938

Créditos, derivados y otros 90939

TOTAL 90940

q.2) Pasivos financieros

Ejercicio ________ (1) Ejercicio ________ (2) Ejercicio ________ (1) Ejercicio ________ (2)

Bajas

Valor
razonable 

Valor
en libros 

Valor
razonable 

Valor
en libros 

Pérdida o 
ganancia

reconocida

5 6 59 69 7 8 79 89

þ
ÿ
C

�

Deudas con entidades de crédito 90937

Obligaciones y otros valores 
negociables 90938

Derivados y otros 90939

TOTAL 90940

:

M�M�RIA NORMAL - MODELO DE RESPUESTA NORMALIZADA
Apartado 9: «Instrumentos financieros»

Espacio destinado para las firmas de los administradores

(1) Ejercicio al que van referidas las cuentas anuales.
(2) Ejercicio anterior.

NIF:

DENOMINACIÓN SOCIAL:

M9.10a

Valor
en libros 

Pérdida o 
ganancia

reconocida

Valor
en libros 

Valor
razonable 

Valor
en libros 

Valor
razonable 

Valor
en libros 

Pérdida o 
ganancia

reconocida

Valor
en libros 

Pérdida o 
ganancia

reconocida

Valor
en libros 



q) Comparación valor razonable y valor en libros para instrumentos financieros, bajas y resultados reconocidos (cont.)

q.3) Niveles de jerarquía

 

:

MEMORIA NORMAL - MODELO DE RESPUESTA NORMALIZADA
Apartado 9: «Instrumentos financieros»

Espacio destinado para las firmas de los administradores

(1)   Ejercicio al que van referidas las cuentas anuales.
(2)   Ejercicio anterior.

NIF:

DENOMINACIÓN SOCIAL:

M9.10b

Nivel 1
 

Nivel 2
 

Nivel 3

1 19 2 29 3 39

ACTIVOS      

    Instrumentos de patrimonio 99200       

    Valores representativos de deuda 99201       

    Créditos, derivados y otros 99202       

         TOTAL 99203       

PASIVOS  

   Deudas con entidades de crédito 99204

   Obligaciones y otros valores negociables 99205

   Derivados y otros 99206

         TOTAL 99207

Nivel de jerarquía de valor razonable

De nivel 1 a nivel 2
 

De nivel 2 a nivel 1
 

1 19 2 29

ACTIVOS     

    Instrumentos de patrimonio      

    Valores representativos de deuda      

    Créditos, derivados y otros      

         TOTAL      

PASIVOS  

   Deudas con entidades de crédito 

   Obligaciones y otros valores negociables 

   Derivados y otros

         TOTAL

Transferencia entre los niveles de jerarquía

 Ejercicio ______(1)  Ejercicio ______(2)  Ejercicio ______(1)  Ejercicio ______(2)  Ejercicio ______(1)  Ejercicio ______(2)

 Ejercicio ______(1)  Ejercicio ______(2)  Ejercicio ______(1)  Ejercicio ______(2)

99210

99211

99212

99213

99214

99215

99216

99217



r� ����r	
��
� ���r� �	�r��
� ��� �r��� �� �� ���r����� �������� ���

NIF (3) Denominación Domicilio F. jurídica 
Actividades
CNAE (4) 

% capital % derechos de voto

C
o

n
tin

ú
a

 e
n

 e
l c

u
a

d
ro

 sig
iu

ien
te

Directo Indirecto Directo Indirecto

99500

99501

99502

99503

99504

99505

99506

99507

99508

99510

99511

99512

99513

99514

99515

99516

99517

99518

99520

NIF 
(3)

Capital
(5) 

 Reservas
(5) 

 
Otras

partidas de
patrimonio
neto (5) 

Resultado
último

ejercicio (5) 

Rdo. de
explotación

último
ejercicio (5)

Rdo. de
operaciones

interrumpidas
(5) (6)

Valor en
libros de la

participación 

Dividendos
recibidos
ejercicio

______ (2) 

Cotiza (7)

Cotiz. media
último

trimestre

Cotiz. al
cierre del
ejercicio

Número de
acciones
poseidas 

01 02 03 04 05 06 07 08 10

11 12 13 14 15 16 17 18 20 21 22 23 24

� i
en

e 
d

el
 c

u
ad

ro
 a

n
te

ri
o

r

99521

99522

99523

99524

99525

99526

99527

99528

99530

99531

99532

99533

99534

99535

99536

99537

99538

99540

99541

:

����RIA NORMAL - MODELO DE RESPUESTA NORMALIZADA
Apartado 9: «Instrumentos financieros»

Espacio destinado para las firmas de los administradores

NIF:

DENOMINACIÓN SOCIAL:

M9.11_(1)

(��  !"#"$% $&'") *% !)+!), -&.), $&/& '0%$",% ')0) $1/'#"/%+!)0 %,!% )')0!)*&2 +1/%03+*&#), ,%$1%+$")#/%+!%.
(2) Ejercicio al que van referidas las cuentas anuales.
(3) El NIF se solicita como medio de identificación inequívoca de las empresas relacionadas. No es obligatoria su consignación al no ser un requisito
     establecido por el Plan General de Contabilidad 

(4) Consigne el código CNAE de la actividad principal de la empresa (Clasificación Nacional de Actividades Económicas CNAE 2009).
(5) Importes que se deriven de los criterios incluidos en el Código de Comercio y sus normas de desarrollo.
(6) Se detallará solo en el caso de que la empresa del grupo esté obligada a dar esta información en sus cuentas anuales individuales.
(7) En caso de cotizar, indicar la cotización media del último trimestre y la cotización al cierre del ejercicio.

Rdo. de
operaciones
continuadas

(5) (6)



s4 56789:;<=>6 s8?9@ @:A9@s;s ;s8<=;B;s @6 @D @E@9<=<=8 FFFFFFFF GH4

NIF (3) Denominación Domicilio F. jurídica 
Actividades
CNAE (4) 

% capital % derechos de voto

C
o

n
tin

ú
a

 e
n

 e
l c

u
a

d
ro

 sig
iu

ien
te

Directo Indirecto Directo Indirecto

99542

99543

99544

99545

99546

99547

99548

99550

99551

99552

99553

99554

99555

99556

99557

99558

99560

99561

99562

NIF 
(3)

Capital
(5) 

 Reservas
(5) 

 
Otras

partidas de
patrimonio
neto (5) 

Resultado
último

ejercicio (5) 

Rdo. de
explotación

último
ejercicio (5)

Rdo. de
operaciones

interrumpidas
(5) (6)

Valor en
libros de la

participación 

Dividendos
recibidos
ejercicio

______ (2) 

Cotiza (7)

Cotiz. media
último

trimestre

Cotiz. al
cierre del
ejercicio

Número de
acciones
poseidas 

I Vi
en
e 

d
el

 c
u

ad
ro

 a
n

te
ri

o
r

99563

99564

99565

99566

99567

99568

99570

99571

99572

99573

99574

99575

99576

99577

99578

99580

99581

99582

99583

:

JKJLRIA NORMAL - MODELO DE RESPUESTA NORMALIZADA
Apartado 9: «Instrumentos financieros»

Espacio destinado para las firmas de los administradores

NIF:

DENOMINACIÓN SOCIAL:

M9.12_(1)

NOP QRSTSUW UXYSZ [W RZ\RZ] ^X_Z] UX`X YaWUS]W YZaZ Ub`YTS`W\RZa W]RW ZYZaRZ[Xc \b`Wad\[XTZ] ]WUbW\USZT`W\RW.
(2) Ejercicio al que van referidas las cuentas anuales.
(3) El NIF se solicita como medio de identificación inequívoca de las empresas relacionadas. No es obligatoria su consignación al no ser un requisito
     establecido por el Plan General de Contabilidad 

(4) Consigne el código CNAE de la actividad principal de la empresa (Clasificación Nacional de Actividades Económicas CNAE 2009).
(5) Importes que se deriven de los criterios incluidos en el Código de Comercio y sus normas de desarrollo.
(6) Se detallará solo en el caso de que la empresa del grupo esté obligada a dar esta información en sus cuentas anuales individuales.
(7) En caso de cotizar, indicar la cotización media del último trimestre y la cotización al cierre del ejercicio.

Rdo. de
operaciones
continuadas

(5) (6)

01 02 03 04 05 06 07 08 10

11 12 13 14 15 16 17 18 20 21 22 23 24



te Información sobre empresas multigrupo en el ejercicio ________ (2)

NIF (3) Denominación Domicilio  F. jurídica 
Actividades
CNAE (4) 

% capital % derechos de voto

C
o

n
tin

ú
a

 e
n

 e
l c

u
a

d
ro

 sig
iu

ien
te

Directo Indirecto Directo Indirecto

99584

99585

99586

99587

99588

99590

99591

99592

99593

99594

99595

99596

99597

99598

99600

99601

99602

99603

99604

NIF 
(3)

Capital
(5) 

 Reservas
(5) 

 
Otras

partidas de
patrimonio
neto (5) 

Resultado
último

ejercicio (5) 

Rdo. de
explotación

último
ejercicio (5)

Rdo. de
operaciones

interrumpidas
(5) (6)

Valor en
libros de la

participación 

Dividendos
recibidos
ejercicio

______ (2) 

Cotiza (7)

Cotiz. media
último

trimestre

Cotiz. al
cierre del
ejercicio

Número de
acciones
poseidas 

f

Vi
en
e 

d
el

 c
u

ad
ro

 a
n

te
ri

o
r

99605

99606

99607

99608

99610

99611

99612

99613

99614

99615

99616

99617

99618

99620

99621

99622

99623

99624

99625

:

ghgiRIA NORMAL - MODELO DE RESPUESTA NORMALIZADA
Apartado 9: «Instrumentos financieros»

Espacio destinado para las firmas de los administradores

NIF:

DENOMINACIÓN SOCIAL:

M9.13_(1)

jkl mnopoqu qvwox yu nxznx{ |v}x{ qv~v w�uqo{u wx�x q�~wpo~uznx� u{nu xwx�nxyv� z�~u��zyvpx{ {uq�uzqoxp~uznu.
(2) Ejercicio al que van referidas las cuentas anuales.
(3) El NIF se solicita como medio de identificación inequívoca de las empresas relacionadas. No es obligatoria su consignación al no ser un requisito
     establecido por el Plan General de Contabilidad 

(4) Consigne el código CNAE de la actividad principal de la empresa (Clasificación Nacional de Actividades Económicas CNAE 2009).
(5) Importes que se deriven de los criterios incluidos en el Código de Comercio y sus normas de desarrollo.
(6) Se detallará solo en el caso de que la empresa del grupo esté obligada a dar esta información en sus cuentas anuales individuales.
(7) En caso de cotizar, indicar la cotización media del último trimestre y la cotización al cierre del ejercicio.

Rdo. de
operaciones
continuadas

(5) (6)

01 02 03 04 05 06 07 08 10

11 12 13 14 15 16 17 18 20 21 22 23 24



�� ����������� ����� �������� �� ��� ��� �� �������� �� ����� ��������� �� �� ��������� �������� ���

NIF (3) Denominación Domicilio F. jurídica 
Actividades
CNAE (4) 

% capital % derechos de voto

C
o

n
tin

ú
a

 e
n

 e
l c

u
a

d
ro

 sig
iu

ien
te

Directo Indirecto Directo Indirecto

99626

99627

99628

99630

99631

99632

99633

99634

99635

99636

99637

99638

99640

99641

99642

99643

99644

99645

99646

NIF 
(3)

Capital
(5) 

 Reservas
(5) 

 
Otras

partidas de
patrimonio
neto (5) 

Resultado
último

ejercicio (5) 

Rdo. de
explotación

último
ejercicio (5)

Rdo. de
operaciones

interrumpidas
(5) (6)

Valor en
libros de la

participación 

Dividendos
recibidos
ejercicio

______ (2) 

Cotiza (7)

Cotiz. media
último

trimestre

Cotiz. al
cierre del
ejercicio

Número de
acciones
poseidas 

�

Vi
en

e 
d

el
 c

u
ad

ro
 a

n
te

ri
o

r

99647

99648

99650

99651

99652

99653

99654

99655

99656

99657

99658

99660

99661

99662

99663

99664

99665

99666

99667

:

����RIA NORMAL - MODELO DE RESPUESTA NORMALIZADA
Apartado 9: «Instrumentos financieros»

Espacio destinado para las firmas de los administradores

NIF:

DENOMINACIÓN SOCIAL:

M9.14_(1)

 ¡¢ £¤¥¦¥§¨ §©ª¥« ¬¨ ¤«­¤«® ¯©°«® §©±© ª²¨§¥®¨ ª«²« §³±ª¦¥±¨­¤«² ¨®¤¨ «ª«²¤«¬©´ ­³±¨²µ­¬©¦«® ®¨§³¨­§¥«¦±¨­¤¨.
(2) Ejercicio al que van referidas las cuentas anuales.
(3) El NIF se solicita como medio de identificación inequívoca de las empresas relacionadas. No es obligatoria su consignación al no ser un requisito
     establecido por el Plan General de Contabilidad 

(4) Consigne el código CNAE de la actividad principal de la empresa (Clasificación Nacional de Actividades Económicas CNAE 2009).
(5) Importes que se deriven de los criterios incluidos en el Código de Comercio y sus normas de desarrollo.
(6) Se detallará solo en el caso de que la empresa del grupo esté obligada a dar esta información en sus cuentas anuales individuales.
(7) En caso de cotizar, indicar la cotización media del último trimestre y la cotización al cierre del ejercicio.

Rdo. de
operaciones
continuadas

(5) (6)

01 02 03 04 05 06 07 08 10

11 12 13 14 15 16 17 18 20 21 22 23 24



¶· ¸¹º»¼½¾¿ÀÁ¹ Â»Ã¼Ä Ä½Å¼ÄÂ¾Â Ä¹ Æ¾Â ÇÈÄ ¹» ÂÄ ÄÉÄ¼¿Ä À¹ºÆÈÄ¹¿À¾ ÂÀÊ¹ÀºÀ¿¾ËÀ¶¾Ì ¾È¹ Å»ÂÄÍÄ¹Î» ½ÏÂ ÎÄÆ ÐÑÒ ÎÄÆ ¿¾ÅÀË¾ÆÓ ÔÉÄ¼¿À¿Ào ________ (2)

NIF (3) Denominación Domicilio  F. jurídica 
Actividades
CNAE (4) 

% capital % derechos de voto

C
o

n
tin

ú
a

 e
n

 e
l c

u
a

d
ro

 sig
iu

ien
te

Directo Indirecto Directo Indirecto

99668

99670

99671

99672

99673

99674

99675

99676

99677

99678

99680

99681

99682

99683

99684

99685

99686

99687

99688

NIF 
(3)

Capital
(5) 

 Reservas
(5) 

 
Otras

partidas de
patrimonio
neto (5) 

Resultado
último

ejercicio (5) 

Rdo. de
explotación

último
ejercicio (5)

Rdo. de
operaciones

interrumpidas
(5) (6)

Valor en
libros de la

participación 

Dividendos
recibidos
ejercicio

______ (2) 

Cotiza (7)

Cotiz. media
último

trimestre

Cotiz. al
cierre del
ejercicio

Número de
acciones
poseidas 

Õ

Vi
en

e 
 d

el
 c

u
ad

ro
 a

n
te

ri
o

r

99690

99691

99692

99693

99694

99695

99696

99697

99698

99700

99701

99702

99703

99704

99705

99706

99707

99708

99710

:

Ö×ÖØRIA NORMAL - MODELO DE RESPUESTA NORMALIZADA
Apartado 9: «Instrumentos financieros»

Espacio destinado para las firmas de los administradores

NIF:

DENOMINACIÓN SOCIAL:

M9.15_(1)

ÙÚÛ ÜÝÞßÞàá àâãÞä åá ÝäæÝäç èâéäç àâêâ ãëáàÞçá ãäëä àìêãßÞêáæÝäë áçÝá äãäëÝäåâí æìêáëîæåâßäç çáàìáæàÞäßêáæÝá.
(2) Ejercicio al que van referidas las cuentas anuales.
(3) El NIF se solicita como medio de identificación inequívoca de las empresas relacionadas. No es obligatoria su consignación al no ser un requisito
     establecido por el Plan General de Contabilidad 

(4) Consigne el código CNAE de la actividad principal de la empresa (Clasificación Nacional de Actividades Económicas CNAE 2009).
(5) Importes que se deriven de los criterios incluidos en el Código de Comercio y sus normas de desarrollo.
(6) Se detallará solo en el caso de que la empresa del grupo esté obligada a dar esta información en sus cuentas anuales individuales.
(7) En caso de cotizar, indicar la cotización media del último trimestre y la cotización al cierre del ejercicio.

Rdo. de
operaciones
continuadas

(5) (6)

01 02 03 04 05 06 07 08 10

11 12 13 14 15 16 17 18 20 21 22 23 24



ïð ñòóóôõõöò÷ôø ùúûòóúüöùúø ýòó þôüôóöòóò óôÿöøüóúþúø ô÷ ûúø þöøüö÷üúø ýúóüöõöýúõöò÷ôø

Pérdida por deterioro
al final del ejercicio

_______(2) 

(+/-) Variac. deterioro
a pérdidas y ganancias 

(+) Variación contra
patrimonio neto 

(-) Salidas y 
reducciones

(+/-) Traspasos y otras
variaciones (comb. 
de negocios, etc.) 

Pérdida por deterioro
al final del ejercicio

______(3) 

69 2 3 4 5 6

E������� ��� ��	�

 

 

 

  

  

  

  

  

  

  

 

 

 

 

 

 

99300

99301

99302

99303

99304

99305

99306

99307

99308

99310

99311

99312

99313

99314

99315

99316

Subtotal empresas del grupo

Empresas multigrupo

 99318

 99320

 99321

 99322

 99323

 99324

 99325

 99326

 99327

 99328

 99330

 99331

 99332

 99333

 99334

 99335

Subtotal empresas multigrupo

Empresas asociadas

 99337

 99338

 99340

  99341

  99342

  99343

  99344

 99345

 99346

 99347

 99348

 99350

 99351

Subtotal empresas asociadas 99352

Total 99353

:

M�M�RIA NORMAL - MODELO DE RESPUESTA NORMALIZADA
Apartado 9: «Instrumentos financieros»

Espacio destinado para las firmas de los administradores

(1) Utilice copia de tantas hojas como precise para cumplimentar el apartado w, numerándolas secuencialmente. 
 (2) Ejercicio anterior.

(3) Ejercicio al que van referidas las cuentas anuales.

NIF:

DENOMINACIÓN SOCIAL:

M9.16_(1)

99317

99336

9930001

9930101

9930201

9930301

9930401

9930501

9930601

9930701

9930801

9931001

9931101

9931201

9931301

9931401

9931501

9931601

9931801

9932001

9932101

9932201

9932301

9932401

9932501

9932601

9932701

9932801

9933001

9933101

9933201

9933301

9933401

9933501

9933701

9933801

9934001

9934101

9934201

9934301

9934401

9934501

9934601

9934701

9934801

9935001

9935101



x) Resultado por enajenación o disposición por otro medio de inversiones en empresas del grupo, multigrupo y asociadas 

Participaciones en:  

Empresas del grupo

Empresas asociadas

Empresas multigrupo

TOTAL

Resultado del ejercicio _______(1)

909941     

Resultado del ejercicio _______(2)

909942     

y) Líneas de descuento y pólizas de crédito al cierre del ejercicio ________ (1)

Entidades de crédito
Límite concedido Dispuesto Disponible

01 02 03

Total líneas de descuento 90995    

Total polizas de crédito 90996      

 

:

MEMORIA NORMAL - MODELO DE RESPUESTA NORMALIZADA
Apartado 9: «Instrumentos financieros»

Espacio destinado para las firmas de los administradores

(1)   Ejercicio al que van referidas las cuentas anuales.
(2)   Ejercicio anterior.

NIF:

DENOMINACIÓN SOCIAL:

M9.17

909943   

909951   
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Ejercicio _____(1) Ejercicio _____(2)

Importe al inicio del ejercicio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 930004

Importe al final del ejercicio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

930007

b) Importe de los gastos financieros capitalizados en existencias de ciclo de producción superior a 1 año.

Ejercicio _____(1) Ejercicio _____(2)

Gastos financieros capitalizados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

c) Compromisos firmes de compra y venta y contratos de futuro o de opciones relativos a existencias.

Ejercicio _____(1) Ejercicio _____(2)

a) Compromisos firmes de compras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 930012

b) Compromisos firmes de ventas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 930014

c) Contratos de futuros o de opciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 930016

:

5657RIA NORMAL - MODELO DE RESPUESTA NORMALIZADA
Apartado 10: «Existencias»

Espacio destinado para las firmas de los administradores

(1) Ejercicio al que van referidas las cuentas anuales.
(2) Ejercicio anterior.

NIF:

DENOMINACIÓN SOCIAL:

M10

930005



89 Activos y pasivos denominados en moneda extranjera. 

Ejercicio ______ (1) Ejercicio _____ (2)

Total
Clasificación por monedas 

Total
Clasificación por monedas

____ ____ ____ _____  ____ ____
2 3 4 5 29 39 49 59

A: ACTIVO NO CORRIENTE 93110
 1. Inversiones en empresas del grupo y asociadas a largo plazo 93114

a) Instrumentos de patrimonio 93120
b) Créditos a empresas 93121
c) Valores representativos de deuda 93122
d) Derivados 93123
e) Otros activos financieros 93124

 2. Inversiones financieras a largo plazo 93115
a) Instrumentos de patrimonio 93125
b) Créditos a terceros 93126
c) Valores representativos de deuda 93127
d) Derivados 93128
e) Otros activos financieros 93129

 3. Deudores comerciales no corrientes 93130
B) ACTIVO CORRIENTE 93111

1. Activos no corrientes mantenidos para la venta 93131
2. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 93132
3. Inversiones en empresas del grupo y asociadas a corto plazo 93116

a) Instrumentos de patrimonio 93133
b) Créditos a empresas 93134
c) Valores representativos de deuda 93135
d) Derivados 93136
e) Otros activos financieros 93137

 4. Inversiones financieras a corto plazo 93117
a) Instrumentos de patrimonio 93138
b) Créditos a empresas 93139
c) Valores representativos de deuda 93140
d) Derivados 93141
e) Otros activos financieros 93142

5. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 93143
C) PASIVO NO CORRIENTE 93112

 1.Deudas a largo plazo 93118
a) Obligaciones y otros valores negociables 93144
b) Deudas con entidades de crédito 93145
c) Acreedores por arrendamiento financiero 93146
d) Derivados 93147
e) Otros pasivos financieros 93148

 2.Deudas con empresas del grupo y asociadas a largo plazo 93149
 3. Acreedores comerciales no corrientes 93150

D) PASIVO CORRIENTE 93113
1. Pasivos vinculados con activos no corrientes mantenidos para la venta 93151
2. Deudas a corto plazo 93119

a) Obligaciones y otros valores negociables 93152
b) Deudas con entidades de crédito 93153
c) Acreedores por arrendamiento financiero 93154
d) Derivados 93155
e) Otros pasivos financieros 93156

 3.Deudas con empresas del grupo y asociadas a corto plazo 93157
 4. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 93158

b) Compras, ventas y servicios recibidos y prestados en moneda 
extranjera 

Ejercicio ______ (1) Ejercicio _____ (2)

Total
Clasificación por monedas 

Total
Clasificación por monedas

____ ____ ____ _____ ____ ____

3 4 5 39 49 59
C;<=>?@ 93159
Ventas 93161
Servicios recibidos 93160
Servicios prestados 

c) Estado de movimientos de las diferencias de conversión por participaciones denominadas en moneda extranjera 
clasificadas como un componente separado del patrimonio neto 

Ejercicio _____ (1) Ejercicio _____(2)

Saldo al inicio del ejercicio 931631
    (-) Diferencias de conversión negativas 931632
   (+) Transferencia de diferencias de conversión negativas a pérdidas y ganancias 931633
   (+) Diferencias de conversión positivas 931634
   (-) Transferencia de diferencias de conversión positivas a pérdidas y ganancias 931635
   (+/-) Ajustes en la imposición sobre beneficios 931636
Saldo al final del ejercicio 931637

:

BDBFRIA NORMAL - MODELO DE RESPUESTA NORMALIZADA
Apartado 11: «Moneda extranjera»

Espacio destinado para las firmas de los administradores

(1) Ejercicio al que van referidas las cuentas anuales.
(2) Ejercicio anterior.

NIF:

DENOMINACIÓN SOCIAL:

M11.1

93162

2 29
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     instrumentos financieros 

Ejercicio ________ (1) Ejercicio ________ (2)

Liquidadas Vivas o pendientes Liquidadas Vivas o pendientes

1 2 19 29

^` ACTIVO NO CORRIENTE 99107

 1 . Inversiones en empresas del grupo y asociadas a largo plazo 99108

a) Instrumentos de patrimonio 99110

b) Créditos a empresas 99111

c) Valores representativos de deuda 99112

d) Derivados 99113

e) Otros activos financieros 99114

2. Inversiones financieras a largo plazo 99115

a) Instrumentos de patrimonio 99116

b) Créditos a empresas 99117

c) Valores representativos de deuda 99118

d) Derivados 99120

e) Otros activos financieros 99121

 3 . Deudores comerciales no corrientes 99122

B) ACTIVO CORRIENTE 99123

1. Activos no corrientes mantenidos para la venta 99124

2. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 99125

3. Inversiones en empresas del grupo y asociadas a corto plazo 99126

a) Instrumentos de patrimonio 99127

b) Créditos a empresas 99128

c) Valores representativos de deuda 99130

d) Derivados 99131

e) Otros activos financieros 99132

4. Inversiones financieras a corto plazo 99133

a) Instrumentos de patrimonio 99134

b) Créditos a empresas 99135

c) Valores representativos de deuda 99136

d) Derivados 99137

e) Otros activos financieros 99138

5. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 99140

C) PASIVO NO CORRIENTE 99142

 1 .Deudas a largo plazo 99143

a) Obligaciones y otros valores negociables 99144

b) Deudas con entidades de crédito 99145

c) Acreedores por arrendamiento financiero 99146

d) Derivados 99147

e) Otros pasivos financieros 99148

 2 .Deudas con empresas del grupo y asociadas a largo plazo 99150

 3 . Acreedores comerciales no corrientes 99151

D) PASIVO CORRIENTE 99152

1. Pasivos vinculados con activos no corrientes mantenidos para la venta 99153

2. Deudas a corto plazo 99154

a) Obligaciones y otros valores negociables 99155

b) Deudas con entidades de crédito 99156

c) Acreedores por arrendamiento financiero 99157

d) Derivados 99158

e) Otros pasivos financieros 99160

 3 .Deudas con empresas del grupo y asociadas a corto plazo 99161

 4 . Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 99162

:

bcbeRIA NORMAL - MODELO DE RESPUESTA NORMALIZADA
Apartado 11: «Moneda extranjera»

Espacio destinado para las firmas de los administradores

(1) Ejercicio al que van referidas las cuentas anuales.
(2) Ejercicio anterior.

NIF:

DENOMINACIÓN SOCIAL:

M11.2



fg hijklmlfklnj opm lqristp jpti op ljuspviv w ufvtiv opm pypsklkli kij la base imponible del impuesto sobre beneficios 

Cuenta de pérdidas y ganancias Ingresos y gastos directamente imputados al patrimonio neto

Importe del ejercicio ________(1) Importe del ejercicio ________(1)

Saldo de ingresos y gastos del ejercicio

  Aumentos Disminuciones Efecto neto Aumentos Disminuciones Efecto neto

02 03 04 06 07 08

z{|}~��� ����~ ����~���~� 93212

Diferencias permanentes 93213

Diferencias temporarias: 93214

-con origen en el ejercicio 93215

-con origen en ejercicios anteriores 93216
Compensación de bases imponibles 
negativas de ejercicios anteriores ( - ) 93217

Base imponible (resultado fiscal) 93218

b) Desglose del gasto / ingreso por impuestos sobre beneficios en el ejercicio ______ (1) 

2. Variación de impuesto diferido

a) Variación del impuesto diferido de activo

Otros créditos

1 5 6 7 8 4

z{|}������ � |������� � ���������� �~ �� �}��� 93221

- A operaciones continuadas 93222

- A operaciones interrumpidas 93223

Imputación a patrimonio neto, de la cual: 93224

- Por valoración de instrumentos financieros 93225

- Por coberturas de flujos de efectivo 93226

- Por subvenciones, donaciones y legados recibidos 93227

- Por ganancias y pérdidas actuariales y otros ajustes 93228
- Por activos no corrientes y pasivos vinculados, mantenidos

para la venta 93230

- Por diferencias de conversión 93231

- Por reservas 93232

c) Desglose del gasto / ingreso por impuestos sobre beneficios en el ejercicio ______ (2)

1. Impuesto
corriente 

2. Variación de impuesto diferido

 3. TOTAL
(1+2)

a) Variación del impuesto diferido de activo
b) Variación del

impuesto diferido
de pasivo 

Diferencias
temporarias 

Crédito impositivo
por bases imponi-

bles negativas 
Otros créditos

Diferencias
temporarias 

19 59 69 79 89 49

���������� � �������� �  ��������¡ �¢ £� ���£¤ 93221

- A operaciones continuadas 93222

- A operaciones interrumpidas 93223

Imputación a patrimonio neto, de la cual: 93224

- Por valoración de instrumentos financieros 93225

- Por coberturas de flujos de efectivo 93226

- Por subvenciones, donaciones y legados recibidos 93227

- Por ganancias y pérdidas actuariales y otros ajustes 93228
- Por activos no corrientes y pasivos vinculados, mantenidos

para la venta 93230

- Por diferencias de conversión 93231

- Por reservas 93232

:

¥¦¥§RIA NORMAL - MODELO DE RESPUESTA NORMALIZADA
Apartado 12: «Impuestos»

Espacio destinado para las firmas de los administradores

(1) Ejercicio al que van referidas las cuentas anuales.
(2) Ejercicio anterior.

NIF:

DENOMINACIÓN SOCIAL:

M12

¨�©~�~�����
temporarias 

Crédito impositivo
por bases imponi-

bles negativas 

Diferencias
temporarias 

b) Variación del
impuesto diferido

de pasivo 
1. Impuesto

corriente 
 3. TOTAL

(1+2)

93211

Aumentos Disminuciones Efecto neto

10 11 12

ª«¬­®¯° ±°² °³°®´µ´µ­ ¶¶¶¶¶¶¶¶·¸¹

Reservas

14

º»º¼½



Detalle de la cuenta de pérdidas y ganancias. 

Ejercicio ________(1) Ejercicio ________(2)

 1. Consumo de mercaderías   95000

    a) Compras, netas de devoluciones y cualquier descuento, de las cuales: 95001   

            - nacionales 95002   

            - adquisiciones intracomunitarias 95003   

            - importaciones 95004  

    b) Variación de existencias 95005   

 2. Consumo de materias primas y otras materias consumibles 95006   

    a) Compras, netas de devoluciones y cualquier descuento, de las cuales: 95007  

            - nacionales 95008   

            - adquisiciones intracomunitarias 95009   

            - importaciones 95010  

    b) Variación de existencias 95011   

 3. Cargas sociales: 95012   

    a) Seguridad Social a cargo de la empresa  95013   

    b) Aportaciones y dotaciones para pensiones 95014   

    c) Otras cargas sociales 95015   

    4. Resultados originados fuera de la actividad normal de la empresa incluidos 
     en «otros resultados» 

 

95020

   5. Gastos asociados a una reestructuración: 95021

     a) Gastos de personal 95022

     b) Otros gastos de explotación 95023

     c) Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado 95024

     d) Otros resultados asociados a la reestructuración 95025

 

:

MEMORIA NORMAL - MODELO DE RESPUESTA NORMALIZADA
Apartado 13: «Ingresos y gastos»

Espacio destinado para las firmas de los administradores

(1)   Ejercicio al que van referidas las cuentas anuales.
(2)   Ejercicio anterior.

NIF:

DENOMINACIÓN SOCIAL:

M13
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Obligaciones por 
prestaciones a 

largo plazo 
al personal 

Actuaciones 
medioam-
bientales 

 Provisiones por
reestructuración 

Otras provisiones
Provisiones
a corto plazo

 
TOTAL

Por transacciones
con pagos

basados en 
instrumentos

de patrimonio 

02 03 04 05 06 07 08

ö÷øDO AL INICIO DEL EJERCICIO _____ (1) 93430

 (+) Dotaciones 93431

 (-) Aplicaciones 93432

 (+/-) Otros ajustes realizados (combinaciones
         de negocios, etc.), de los cuales: 

93433

(+/-) Combinaciones de negocios 93434

(+/-) Variaciones por cambios de valoración
       (incluidas modificaciones en el tipo de
        descuento) 

93435

(-) Excesos 93436

(+/-) Traspasos de / a corto plazo 93437

SALDO AL CIERRE DEL EJERCICIO _____(1) 

b) Derechos de reembolso en el ejercicio ______ (1)

 
 

2 3 4 5 6 7 8

ùúûüýþÿ Iÿ �������ÿý Iÿýÿ��ü Iÿ ýÿÿú�ü��ü	
de los cuales: 

93439

Reconocidos en el activo del balance 93440

c) Derechos de reembolso en el ejercicio ______ (2)

 
 

29 39 49 59 69 79 89

ùúûüýþÿ Iÿ �������ÿý Iÿýÿ��ü Iÿ ýÿÿú�ü��ü	
de los cuales: 

93439

Reconocidos en el activo del balance 93440

:

M
M�RIA NORMAL - MODELO DE RESPUESTA NORMALIZADA
Apartado 14: «Provisiones y contingencias»

Espacio destinado para las firmas de los administradores

(1) Ejercicio al que van referidas las cuentas anuales.
(2) Ejercicio anterior.

NIF:

DENOMINACIÓN SOCIAL:

M14

93438

O�
��������� ���
prestaciones a 

largo plazo 
al personal 

Actuaciones 
medioam-
bientales 

Provisiones por
reestructuración 

Otras provisiones
Provisiones
a corto plazo TOTAL

Por transacciones
con pagos

basados en 
instrumentos

de patrimonio 

Obligaciones por 
prestaciones a 

largo plazo 
al personal 

Actuaciones 
medioam-
bientales 

Provisiones por
reestructuración 

Otras provisiones
Provisiones
a corto plazo TOTAL

Por transacciones
con pagos

basados en 
instrumentos

de patrimonio 
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 Ejercicio ________ (1)  Ejercicio ________ (2)

A) ACTIVOS DE NATURALEZA MEDIOAMBIENTAL

1. Valor contable (3) 99000

 2. Amortización acumulada (3) 99001

3. Correcciones valorativas por deterioro (3)

3.1. Reconocidas en el ejercicio 99002

 3.2. Acumuladas 99003

B) GASTOS INCURRIDOS PARA LA MEJORA Y PROTECCIÓN DEL
MEDIO AMBIENTE

 99004

C) RIESGOS CUBIERTOS POR LAS PROVISIONES PARA ACTUACIONES MEDIOAMBIENTALES

1. Provisión para actuaciones medioambientales, incluidas en provisiones

Saldo al inicio del ejercicio 99005

(+) Dotaciones 99006

(-) Aplicaciones 99007

(+/-) Otros ajustes realizados (combinaciones de negocios, etc.), de los cuales: 99008

       (+/-) Combinaciones de negocios 99009

      (+/-) Variaciones por cambios de valoración (incluidas modificaciones en el tipo
de descuento) 

99010

       (-) Excesos 99011

Saldo al cierre del ejercicio 99012

2. Derechos de reembolso reconocidos en el activo 99013

D) INVERSIONES DEL EJERCICIO POR RAZONES MEDIOAMBIENTALES 99014

E) COMPENSACIONES A RECIBIR DE TERCEROS 99015

:

$%$&RIA NORMAL - MODELO DE RESPUESTA NORMALIZADA
Apartado 15. «Información sobre medio ambiente»

Espacio destinado para las firmas de los administradores

(1) Ejercicio al que van referidas las cuentas anuales.
(2) Ejercicio anterior.
(3) Solo cumplimentar en caso de que pueda determinarse de forma individualizada.

NIF:

DENOMINACIÓN SOCIAL:

M15



a' ()*+,+-./) 0- 1a2 34)*+2+).-2 3)4 4-/4+567+).-2 a 1a48) 31a9) a1 3-42onal de prestación definida (pasivos) 

Ejercicio ________ (1) Ejercicio ________ (2)

SALDO AL INICIO DEL EJERCICIO 936007

(+) Dotaciones 936008

(-) Aplicaciones 936010

(+/-) Otros ajustes realizados (combinaciones de negocios, etc.), de los cuales: 936011

   (+/-) Combinaciones de negocios 936012

     (+) Variaciones por cambios de valoración (incluidas modificaciones en el 
           tipo de descuento)

936013

     (-) Excesos 936014

SALDO AL FINAL DEL EJERCICIO 936015

b) Movimiento de los activos por retribuciones a largo plazo al personal de prestación definida

Ejercicio ________ (1) Ejercicio ________ (2)

SALDO AL INICIO DEL EJERCICIO 936017

(+) Aplicaciones en el ejercicio por inversión en activos afectos al plan de
     retribución al personal en forma de prestación definida 

936018

(-) Enajenaciones de activos afectos al plan de retribución al personal en forma 
    de prestación definida

936020

(+/-) Otros ajustes realizados (combinaciones de negocios, etc.), de los cuales: 936022

   (+/-) Combinaciones de negocios 936023

   (+/-) Ajustes del valor razonable de los activos afectos al plan de retribución al
          personal en forma de prestación definida 

936024

SALDO AL FINAL DEL EJERCICIO 936025

Ejercicio ________ (1) Ejercicio ________ (2)

c) Saldo neto de las retribuciones a largo plazo al personal (b - a) 936026

:

:;:<RIA NORMAL - MODELO DE RESPUESTA NORMALIZADA
Apartado 16: «Retribuciones a largo plazo al personal»

Espacio destinado para las firmas de los administradores

(1) Ejercicio al que van referidas las cuentas anuales.
(2) Ejercicio anterior.

NIF:

DENOMINACIÓN SOCIAL:

M16
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Ejercicio ________ (1) Ejercicio ________ (2)

- Que aparecen en el patrimonio neto del balance 96000

- Imputados en la cuenta de pérdidas y ganancias (3) 96001

Deudas a largo plazo transformables en subvenciones 96002

b) Subvenciones, donaciones y legados recogidos en el patrimonio neto del balance, otorgados por terceros distintos a los socios

Ejercicio ________ (1) Ejercicio ________ (2)

Saldo al inicio del ejercicio 96010

(+) Recibidas en el ejercicio 96011

(+) Conversión de deudas a largo plazo en subvenciones 96012

(-) Subvenciones traspasadas a resultados del ejercicio 96013

(-) Importes devueltos 96014

(+/-) Otros movimientos 96015

Saldo al cierre del ejercicio 96016

:

UVUWRIA NORMAL - MODELO DE RESPUESTA NORMALIZADA
Apartado 18: «Subvenciones, donaciones y legados»

Espacio destinado para las firmas de los administradores

NIF:

DENOMINACIÓN SOCIAL:

M18

XYZ [\]^_`_`b cde]^`b^f
(1) Ejercicio al que van referidas las cuentas anuales.

(3) Incluidas las subvenciones de explotación incorporadas al resultado del ejercicio.



g h g i RIA NORMAL - MODELO DE RESPUESTA NORMALIZADA
Apartado 19: «Combinaciones de negocios»

M19.1_(1)

Espacio destinado para las firmas de los administradores

NIF:

DENOMINACIÓN SOCIAL:

j k l m n o p q r l p m q s t u s q s v m l p m t u s L EJERCICIO ________ (2) (3)

1.1. Combinación de negocios 1/__ (1)

Nombre y descripción de la empresa o empresas 
adquiridas

Fecha de
adquisición 

Forma jurídica 
empleada

(fusión, escisión, etc.) 

Valor razonable del total de la contraprestación transferida, por categorías de elementos en:

Efectivo (a) Otros activos
materiales (b)

Otros activos
intangibles (c)

Contraprestación
contingente (d)

Instrumentos
de deuda (e)

Valor participación en el patrimonio del adquirente Participaciones previas
 en patrimonio de la 
empresa adquirida 

(i) (5) 

Coste Total
(a+b+c+d+e+h+i) Número de instrumentos

de patrimonio emitidos o 
a emitir (f) 

Valor razonable del 
instrumento emitido 

o a emitir (g)

Subtotal
(h) = (f) x (g)

93902

02 03 07 08 10 11 12 14 16 17 18 20

 

 

(1) Utilice copia de tantas hojas como precise para cumplimentar este apartado, numerándolas secuencialmente. (2) Ejercicio al que van referidas las cuentas anuales.
(3) La información de este apartado se revelará de forma agregada para las combinaciones de negocios que individualmente carezcan de importancia relativa.     (4)   El NIF se solicita como medio de identificación inequívoca de las empresas relacionadas. No es obligatoria su consignación al 
(5) Que no hayan dado lugar al control de la misma, en las combinaciones de negocio por etapas. no ser un requisito establecido por el Plan General de Contabilidad

1.2. Importe máximo potencial de los pagos futuros obligados a realizar por la adquirente 

1.3. Combinaciones de negocio en las que el coste de la combinación resulte inferior al valor de los activos identificables adquiridos menos el de los pasivos asumidos: Importe del exceso reconocido en la cuenta de pérdidas y ganancias

1.4. Combinaciones de negocios realizadas por etapas:

93904

93903

93906

93905

93908

93907

93911

93910

93913

93912

9390020

9390021

9391501

9391401

9391701

9391601

9391801

w x y z { | { | } ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ � � �

9390201

9390401

9390301

9390601

9390501

9390801

9390701

9391101

9391001

9391301

9391201

21
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Nombre de la empresa

93914

93916

93915

93918

93917

03 04 0502

� � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � �

la participación en el patrimonio de la adquirida mantenida por la adquirente antes 
de la combinación de negocios.

Valor razonable en la fecha de adquisición de las participaciones en el patrimonio de la 
adquirida, mantenidas por la adquirente inmediatamente antes de la fecha de adquisición.

Partida de pérdidas y ganancias en la que está
reconocida dicha ganancia o pérdida.NIF (4)



�� ���� ¡¢� �¡£¤ ¥£ ¡£¦�� �¤ ¥£L EJERCICIO ______ (2) (continuación)

 Importes reconocidos, en la fecha de adquisición, para cada clase de activos y pasivos de la empresa adquirida

Combinación de negocios 1/__ (1)

Ejercicio ____(2)
Valor razonable
 no utilizado (3)

 

01 02
§¨ ACTIVO NO CORRIENTE 93931
  I. Inmovilizado intangible 93923
II. Inmovilizado material 93924
III. Inversiones inmobiliarias 93925
IV. Inversiones en empresas del grupo y asociadas a largo plazo 93926
V. Inversiones financieras a largo plazo 93927
VI. Activos por impuesto diferido 93928
VII. Deudores comerciales no corrientes 93930
B) ACTIVO CORRIENTE 93940
I. Activos no corrientes mantenidos para la venta 93932
II. Existencias 93933
III. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 93934
IV. Inversiones en empresas del grupo y asociadas a corto plazo 93935
V. Inversiones financieras a corto plazo 93936
VI. Periodificaciones a corto plazo 93937
VII. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 93938
TOTAL ACTIVO (A + B) 93941

B) PASIVO NO CORRIENTE 93953
I. Provisiones a largo plazo 93943
II. Deudas a largo plazo 93946
1. Deudas con entidades de crédito 93944
2. Otras deudas 93945

III. Deudas con empresas del grupo y asociadas a largo plazo 93947
IV. Pasivos por impuesto diferido 93948
V. Periodificaciones a largo plazo 93950
VI. Acreedores comerciales no corrientes 93951
VII Deuda con características especiales a largo plazo 93952
C) PASIVO CORRIENTE 93964
I. Pasivos vinculados con activos no corrientes mantenidos para la venta 93954
II. Provisiones a corto plazo 93955
III. Deudas a corto plazo 93958
1. Deudas con entidades de crédito 93956
2. Otras deudas 93957

IV. Deudas con empresas del grupo y asociadas a corto plazo 93960
V. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 93961
VI. Periodificaciones a corto plazo 93962
VII. Deuda con características especiales a corto plazo 93963
TOTAL PASIVO ( B + C) 93965

2. PARTE DE LOS INGRESOS Y EL RESULTADO IMPUTABLE A LA COMBINACIÓN DE NEGOCIOS DESDE LA FECHA DE ADQUISICIÓN (4)

Ejercicio ____(2)

Importe neto de la cifra de negocios 9390124
RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 9390125
Ingresos financieros 9390126
RESULTADO FINANCIERO 9390127
RESULTADO DEL EJERCICIO 9390128

3. PARTE DE LOS INGRESOS Y EL RESULTADO IMPUTABLE A LA COMBINACIÓN DE NEGOCIOS BAJO EL SUPUESTO DE QUE TODAS LAS COMBINACIONES DE NEGOCIO DEL 
EJERCICO SE HUBIERAN REALIZADO EN LA FECHA DE INICIO DEL MISMO (4)

Ejercicio ____(2)

Importe neto de la cifra de negocios 9390130
RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 9390131
Ingresos financieros 9390132
RESULTADO FINANCIERO 9390133
RESULTADO DEL EJERCICIO 9390134

:

©ª©«RIA NORMAL - MODELO DE RESPUESTA NORMALIZADA
Apartado 19: «Combinaciones de negocios»

Espacio destinado para las firmas de los administradores

NIF:

DENOMINACIÓN SOCIAL:

M19.2_(1)

¬­® ¯°±²±³´ ³µ¶±· ¸´ °·¹°·º »µ¼·º ³µ½µ ¶¾´³±º´ ¶·¾· ³¿½¶²±½´¹°·¾ ´º°´ ·¶·¾°·¸µÀ ¹¿½´¾Á¹¸µ²·º º´³¿´¹³±·²½´¹°´.
(2) Ejercicio al que van referidas las cuentas anuales.
(3) Señale con una X los activos o pasivos que, de acuerdo con la norma de registro y valoración,no se recogen por su valor razonable. 

(4) La información de este apartado se revelará de forma agregada para las combinaciones de negocios que
individualmente carezcan de importancia relativa. 

§ÂÃÄÅÆ



ÇÈ Actividades clasificadas como interrumpidas

Ejercicio _____ (1) Ejercicio _____ (2)

Ingresos de las actividades interrumpidas 941102

Gastos de las actividades interrumpidas 941103

Resultado neto antes de impuestos de las actividades interrumpidas 941104

Impuesto sobre beneficios de las actividades interrumpidas 941105

Flujos netos de efectivo de las actividades interrumpidas 941106

- actividades de explotación 941107

- actividades de inversión 941108

- actividades de financiación 941110

Ajustes a los importes presentados previamente referidos a la enajenación o
disposición de las actividades interrumpidas 

941111

Resultado de las actividades presentadas como interrumpidas que no han sido
enajenadas 

941112

:

ÉÊÉËRIA NORMAL - MODELO DE RESPUESTA NORMALIZADA
Apartado 21: «Activos no corrientes mantenidos para la venta y operaciones interrumpidas»

Espacio destinado para las firmas de los administradores

(1) Ejercicio al que van referidas las cuentas anuales.
(2) Ejercicio anterior.

NIF:

DENOMINACIÓN SOCIAL:

M21
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Entidad

dominante 
Otras empresas

del grupo 

Negocios 
conjuntos en los 
que la empresa 
sea uno de los 

partícipes 

Empresas
asociadas 

Empresas con 
control conjunto 

o influencia 
significativa sobre

la empresa 

Personal clave 
de la dirección 
de la empresa 
o de la entidad 

dominante 

Otras partes
vinculadas 

2 3 4 5 6 7 8
àentas de activos corrientes, de las cuales:

Beneficios (+) / Pérdidas (-)

Ventas de activos no corrientes, de las cuales:

Beneficios (+) / Pérdidas (-)

Compras de activos corrientes

Compras de activos no corrientes

Prestación de servicios, de la cual:

Beneficios (+) / Pérdidas (-)

Recepción de servicios

Contratos de arrendamiento financiero, de los cuales:

Beneficios (+) / Pérdidas (-)

Transferencias de investigación y desarrollo, de los cuales:

Beneficios (+) / Pérdidas (-)

Ingresos por intereses cobrados

Ingresos por intereses devengados pero no cobrados

Gastos por intereses pagados

Gastos por intereses devengados pero no pagados

Gastos consecuencia de deudores incobrables o de dudoso cobro 

Dividendos y otros beneficios distribuidos

Garantías y avales recibidos

Garantías y avales prestados

Remuneraciones e indemnizaciones

Aportaciones a planes de pensiones y seguros de vida

Prestaciones a compensar con instrumentos financieros propios

9700
9701
9702
9703
9704
9705
9706
9707
9708
9709
9710
9711
9712
9713
9714
9715
9716

9717

9718
9719
9720
9723
9721

9722

b) Operaciones con partes vinculadas en el ejercicio ________ (2)

29 39 49 59 69 79 89
àentas de activos corrientes, de las cuales:

Beneficios (+) / Pérdidas (-)

Ventas de activos no corrientes, de las cuales:

Beneficios (+) / Pérdidas (-)

Compras de activos corrientes

Compras de activos no corrientes

Prestación de servicios, de la cual:

Beneficios (+) / Pérdidas (-)

Recepción de servicios

Contratos de arrendamiento financiero, de los cuales:

Beneficios (+) / Pérdidas (-)

Transferencias de investigación y desarrollo, de las cuales:

Beneficios (+) / Pérdidas (-)

Ingresos por intereses cobrados

Ingresos por intereses devengados pero no cobrados

Gastos por intereses pagados

Gastos por intereses devengados pero no pagados

Gastos consecuencia de deudores incobrables o de dudoso cobro 

Dividendos y otros beneficios distribuidos

Garantías y avales recibidos

Garantías y avales prestados

Remuneraciones e indemnizaciones

Aportaciones a planes de pensiones y seguros de vida

Prestaciones a compensar con instrumentos financieros propios

:

áâáãRIA NORMAL - MODELO DE RESPUESTA NORMALIZADA
Apartado 23: «Operaciones con partes vinculadas»

Espacio destinado para las firmas de los administradores

(1) Ejercicio al que van referidas las cuentas anuales.
(2) Ejercicio anterior.

NIF:

DENOMINACIÓN SOCIAL:

M23.1

äåæçèéè
dominante 

Otras empresas
del grupo 

Negocios 
conjuntos en los 
que la empresa 
sea uno de los 

partícipes 

Empresas
asociadas 

Empresas con 
control conjunto 

o influencia 
significativa sobre

la empresa 

Personal clave 
de la dirección 
de la empresa 
o de la entidad 

dominante 

Otras partes
vinculadas 

9700
9701
9702
9703
9704
9705
9706
9707
9708
9709
9710
9711
9712
9713
9714
9715
9716

9717

9718
9719
9720
9723
9721
9722
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2 3 4 5 6 7 8

þë ACTIVO NO CORRIENTE 9730       

 Inversiones financieras a largo plazo:       

    a) Instrumentos de patrimonio 9759       

    b) Créditos, de los cuales: 9760       

        - Correcciones valorativas por créditos de dudoso cobro 9732      

    c) Valores representativos de deuda 9761       

    d) Derivados 9762       

    e) Otros activos financieros 9763      

B) ACTIVO CORRIENTE 9733       

 1. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 9784       

    a) Clientes por ventas y prestación de servicios a largo
        plazo, de los cuales: 9735       

        - Correcciones valorativas por clientes de dudoso cobro 
          a largo plazo  9736       

    b) Clientes por ventas y prestación de servicios a corto
        plazo, de los cuales: 9737       

          - Correcciones valorativas por clientes de dudoso cobro 
            a corto plazo 9738       

    c) Deudores varios, de los cuales: 9740       

           - Correcciones valorativas por otros deudores de dudoso
             cobro 9741       

    d) Personal 9764       

    e) Accionistas (socios) por desembolsos exigidos 9739       

2. Inversiones financieras a corto plazo 9785       

    a) Instrumentos de patrimonio 9765       

    b) Créditos, de los cuales: 9766       

          - Correcciones valorativas por créditos de dudoso cobro 9743       

    c) Valores representativos de deuda 9767       

    d) Derivados 9768

ÿ ����� ������� 	
�
��ÿ��� 9769

Cë PASIVO NO CORRIENTE 9744

�� 
ÿ���� � ����� ����� 9786

� ���������
ÿ� � ����� �����ÿ� 
ÿ�������ÿ� 9770

� 
ÿ���� ��
 ÿ
�����ÿ� �ÿ ������� 9746

�  Acreedores por arrendamiento financiero 9747

� 
ÿ������� 9787

ÿ ����� ������� 	
�
��ÿ��� 9748

�� 
ÿ���� ��
 ������ÿ�������� ÿ��ÿ����ÿ� � ����� ����� 9749

Dë PASIVO CORRIENTE 9750

�� 
ÿ���� � ����� ����� 9788

� ���������
ÿ� � ����� �����ÿ� 
ÿ�������ÿ� 9771

� 
ÿ���� ��
 ÿ
�����ÿ� �ÿ ������� 9752

�  Acreedores por arrendamiento financiero 9753

� 
ÿ������� 9754

ÿ ����� ������� 	
�
��ÿ��� 9772

�� 
ÿ���� ��
 ������ÿ�������� ÿ��ÿ����ÿ� � ����� ����� 9758

�� Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 9789

� ����ÿÿ���ÿ� � ����� ����� 9773

� ����ÿÿ���ÿ� � ����� ����� 9756

�  Acreedores varios 9757

� �ÿ���
�� 9774

ÿ  Anticipos de clientes 9775

:

M�M�RIA NORMAL - MODELO DE RESPUESTA NORMALIZADA
Apartado 23: «Operaciones con partes vinculadas»

Espacio destinado para las firmas de los administradores

(1)   Ejercicio al que van referidas las cuentas anuales.

NIF:

DENOMINACIÓN SOCIAL:

M23.2

����� ÿO��ÿ���
del grupo 

Negocios 
conjuntos en los 
que la empresa 
sea uno de los 

partícipes 

Empresas
asociadas 

Empresas con 
control conjunto 

o influencia 
significativa sobre

la empresa 

Personal clave 
de la dirección 
de la empresa 
o de la entidad 

dominante 

Otras partes
vinculadas 

Entidad
Dominante
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29 39 49 59 69 79 89

A� ACTIVO NO CORRIENTE

1. Inversiones financieras a largo plazo

a) Instrumentos de patrimonio

b) Créditos, de los cuales:

- Correcciones valorativas por créditos de dudoso cobro

c) Valores representativos de deuda

d) Derivados

e) Otros activos financieros 

B) ACTIVO CORRIENTE

1. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 

a) Clientes por ventas y prestación de servicios a largo
        plazo, de los cuales: 

- Correcciones valorativas por clientes de dudoso cobro 
a largo plazo

b) Clientes por ventas y prestación de servicios a corto
        plazo, de los cuales: 

- Correcciones valorativas por clientes de dudoso cobro
a corto plazo 

c) Deudores varios, de los cuales:

- Correcciones valorativas por otros deudores de dudoso
cobro 

d) Personal

e) Accionistas (socios) por desembolsos exigidos

2. Inversiones financieras a corto plazo

a) Instrumentos de patrimonio 

b) Créditos, de los cuales:

- Correcciones valorativas por créditos de dudoso cobro 

c) Valores representativos de deuda 

d) Derivados 

e) Otros activos financieros 

C) PASIVO NO CORRIENTE

1. Deudas a largo plazo

a) Obligaciones y otros valores negociables

b) Deudas con entidades de crédito

c) Acreedores por arrendamiento financiero

d) Derivados

e) Otros pasivos financieros 

2. Deudas con características especiales a largo plazo

D) PASIVO CORRIENTE

1. Deudas a corto plazo

a) Obligaciones y otros valores negociables

b) Deudas con entidades de crédito

c) Acreedores por arrendamiento financiero

d) Derivados

e) Otros pasivos financieros 

2. Deudas con características especiales a corto plazo

 3. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar

a) Proveedores a largo plazo

b) Proveedores a corto plazo

c) Acreedores varios

d) Personal

e) Anticipos de clientes

:

2324RIA NORMAL - MODELO DE RESPUESTA NORMALIZADA
Apartado 23: «Operaciones con partes vinculadas»

Espacio destinado para las firmas de los administradores

(1) Ejercicio anterior al que van referidas las cuentas anuales.

NIF:

DENOMINACIÓN SOCIAL:

M23.3

56789 :;<7:989
del grupo 

Negocios 
conjuntos en los 
que la empresa 
sea uno de los 

partícipes 

Empresas
asociadas 

Empresas con 
control conjunto 

o influencia 
significativa sobre

la empresa 

Personal clave 
de la dirección 
de la empresa 
o de la entidad 

dominante 

Otras partes
vinculadas 

Entidad
Dominante

9730

9759

9760

9732

9761

9762

9763

9733

9784

9735

9736

9737

9738

9740

9741

9764

9739

9785

9765

9766

9743

9767

9768

9769

9744

9786

9770

9746

9747

9787

9748

9749

9750

9788

9771

9752

9753

9754

9772

9758

9789

9773

9756

9757

9774

9775



=> Anticipos y créditos concedidos, de los cuales:

6. Primas del seguro de responsabilidad civil

a) Importes devueltos

b) Obligaciones asumidas por cuenta de ellos a título de garantía

 7. Anticipos y créditos concedidos, de los cuales:

e) Importes recibidos por el personal de alta dirección

Ejercicio ________(1) Ejercicio ________(2)

1. Sueldos, dietas y otras remuneraciones 977608

2. Obligaciones contraídas en materia de pensiones, de las cuales: 977708

a) Obligaciones con miembros antiguos de la alta dirección 977705

b) Obligaciones con miembros actuales de la alta dirección 977704

3. Primas de seguro de vida pagadas, de las cuales: 977808

a) Primas pagadas a miembros antiguos de la alta dirección 977805

b) Primas pagadas a miembros actuales de la alta dirección 977804

4. Indemnizaciones por cese 977908

5. Pagos basados en instrumentos de patrimonio 978008

6. Primas del seguro de responsabilidad civil 978408

978108

978208

f) Importes recibidos por los miembros de los órganos de administración

Ejercicio ________(1) Ejercicio ________(2)

1. Sueldos, dietas y otras remuneraciones 977607

2. Obligaciones contraídas en materia de pensiones, de las cuales: 977707

a) Obligaciones con miembros antiguos del órgano de administración 977703

b) Obligaciones con miembros actuales del órgano de administración 977702

3. Primas de seguro de vida pagadas, de las cuales: 977807

a) Primas pagadas a miembros antiguos del órgano de administración 977803

b) Primas pagadas a miembros actuales del órgano de administración 977802

4. Indemnizaciones por cese 977907

5. Pagos basados en instrumentos de patrimonio 978007

978407

978107

978207

:

?@?BRIA NORMAL - MODELO DE RESPUESTA NORMALIZADA
Apartado 23: «Operaciones con partes vinculadas»

(1) Ejercicio al que van referidas las cuentas anuales.
(2) Ejercicio anterior.

NIF:

DENOMINACIÓN SOCIAL:

M23.4

978308

978307

EF GHIJKLNP QNRSNTLJP

b) Obligaciones asumidas por cuenta de ellos a título de garantía



a) Número medio de personas empleadas en el curso del ejercicio, por categorías (adaptadas a la CNO-11), y número medio de personas 
    empleadas con discapacidad mayor o igual al treinta y tres por ciento

Ejercicio______(1) Ejercicio ______(2)

Directores generales y presidentes ejecutivos 94400

  

Resto de directores y gerentes 94401

 

Técnicos y profesionales científicos e intelectuales y profesionales de apoyo 94402

  

Empleados contables, administrativos y otros empleados de oficina 94403

  

Comerciales, vendedores y similares 94404

  

Resto de personal cualificado 94405

   

Ocupaciones elementales 94406

  

Total empleo medio 94407

  

b) Distribución del personal de la sociedad al término del ejercicio, por categorías y sexos

 
Total Hombres Mujeres

 
Ejercicio______(1) Ejercicio______(2) Ejercicio______(1) Ejercicio______(2) Ejercicio______(1) Ejercicio______(2)

1 19 2 29 3 39

Consejeros (3) 94408       

Directores generales y presidentes ejecutivos
(no consejeros) 94410       

Resto de directores y gerentes 94411       

Técnicos y profesionales científicos e 
intelectuales y profesionales de apoyo 94412       

Empleados contables, administrativos y
otros empleados de oficina 94413       

Comerciales, vendedores y similares 94414       

Resto de personal cualificado 94415       

Ocupaciones elementales 94416       

Total personal al término del ejercicio 94417       

c) Honorarios del auditor en el ejercicio (4)

Ejercicio______(1) Ejercicio______(2)

Otros servicios 94419
 

- Honorarios cargados por servicios de asesoramiento fiscal 94421
  

- Honorarios cargados por exigencia de la normativa 94424
  

- Honorarios cargados por el resto de servicios 94425   

Total 94423   

:

MEMORIA NORMAL - MODELO DE RESPUESTA NORMALIZADA
Apartado 24: «Otra información»

Espacio destinado para las firmas de los administradores

NIF:

DENOMINACIÓN SOCIAL:

M24

(1) Año al que hacen referencia las cuentas anuales.
(2) Año anterior al que hacen referencia las cuentas anuales.
(3) Se deben incluir todos los miembros del Consejo de Administración.

(4) No incluye honorarios cargados por otras empresas del mismo grupo al que pertenece el auditor de cuentas, o a
     cualquier empresa con la que el auditor esté vinculado por control, propiedad común o gestión. 

Ejercicio______(1) Ejercicio ______(2)

Con discapacidad mayor o igual 
al treinta y tres por cientoTOTAL

2 291 19

94418Honorarios cargados por auditoría de cuentas
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Cifra de negocios

Descripción de la actividad:

Código CNAE (3) Ejercicio________(1) Ejercicio________(2)

02 3 39

94500

94501

94502

94503

94504

94505

94506

Total 94507

b) Cifra de negocios por mercados geográficos:

Cifra de negocios

Descripción del mercado geográfico Ejercicio________(1) Ejercicio________(2)

Nacional, total:

 

 

 

Resto Unión Europea, total:

 

 

 

Resto del mundo, total:

 

 

 

Total

94508

94510

94511

94512

94513

94514

94515

94516

94517

94518

94520

94521

94522

:

����RIA NORMAL - MODELO DE RESPUESTA NORMALIZADA
Apartado 25: «Información segmentada»

Espacio destinado para las firmas de los administradores

(1) Ejercicio al que van referidas las cuentas anuales.
(2) Ejercicio anterior.
(3) Consigne el código CNAE de la actividad principal de la empresa (Clasificación Nacional de Actividades Económicas CNAE 2009.

NIF:

DENOMINACIÓN SOCIAL:

M25

9450001

9450101

9450201

9450301

9450401

9450501

9450601

9451001

9451101

9451201

9451401

9451501

9451601

9451801

9452001

9452101

2 29
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ImporteDERECHOS DE EMISIÓN DE GASES DE EFECTO INVERNADERO

 

94600

 
 

 

 

 

 

 

 

2. Otra información

 

 

 

 

 

 

:

¤¥¤¦RIA NORMAL - MODELO DE RESPUESTA NORMALIZADA
Apartado 26: «Información sobre derechos de emisión de gases de efecto invernadero»

Espacio destinado para las firmas de los administradores

(1)   Ejercicio al que van referidas las cuentas anuales.

(2)   Son los derechos pendientes de adquisición o generación al cierre del ejercicio, por emisiones del ejercicio.

NIF:

DENOMINACIÓN SOCIAL:

M26

§¨ IMPORTE (BRUTO) AL INICIO DEL EJERCICIO ______(1)

B) IMPORTE (BRUTO) AL CIERRE DEL EJERCICIO ______(1)

( + ) Entradas o adquisiciones

( - ) Enajenaciones y otras bajas

C) CORRECCIONES DE VALOR POR DETERIORO AL INICIO DEL EJERCICIO ______(1)

D) CORRECCIONES DE VALOR POR DETERIORO AL CIERRE DEL EJERCICIO ______(1)

( + ) Dotaciones

( - ) Aplicación y bajas

ImporteCONCEPTO

 

 

 

E) GASTOS DEL EJERCICIO______(1) POR EMISIÓN DE GASES DE EFECTO INVERNADERO

( + ) Por derechos de emisión transferidos a la cuenta de haberes de la empresas en el Registro Nacional de 
       Derechos de Emisión, imputados a las emisiones en el año

( + ) Por restantes derechos de emisión, adquiridos o generados, que figuran en el balance, imputados a las
      emisiones en el año

F) SUBVENCIONES RECIBIDAS EN EL EJERCICIO______(1) POR DERECHOS DE EMISIÓN DE
    GASES DE EFECTO INVERNADERO

Importe de las subvenciones imputadas a resultados como ingresos del ejercicio______(1)

( + ) Cuantía que procede por déficits de derechos de emisión (2)

94601

94602

94603

94604

94605

94606

94607

94608

94610

94611

94612

94613

94614



Información sobre período medio de pago a proveedores durante el ejercicio

Ejercicio______(3)

Ratio de las operaciones pagadas 94706

Ratio de las operaciones pendientes de pago 94707

Pagos pendientes 94710

:

MEMORIA NORMAL - MODELO DE RESPUESTA NORMALIZADA
  Apartado 27: «Información sobre pagos a proveedores durante el ejercicio»

Espacio destinado para las firmas de los administradores

NIF:

DENOMINACIÓN SOCIAL:

M27

Importe (euros)

Ejercicio______(4)

Período medio de pago a proveedores (1) (2) (5)

94708Pagos realizados

(1) Disposición adicional tercera de la Ley 15/2010, según modificación efectuada el artículo 9 de la Ley 18/2022, de 28 de septiembre, de creación y crecimiento de empresas.
(2)  Información requerida por el artículo 6 de la Resolución de 29 de enero de 2016, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.
(3)  Ejercicio al que van referidas la cuentas anuales.
(4)  Ejercicio anterior
(5)  Calculado de acuerdo al artículo 5 de la Resolución de 29 de enero de 2016, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.
(6)  Plazo establecido en el artículo 4 de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

94705

Importe (euros)

94711Importe total de facturas pagadas dentro del plazo establecido (6)

Número total de facturas pagadas dentro del plazo establecido (6)

     % sobre el importe total

     % sobre el número total de facturas

94713

94714

94712

Días Días

Días Días

Información adicional según Resolución de 29 enero de 2016 del ICAC (2)

Información adicional requerida en la Ley 18/2022, de 28 de septiembre (1)

Importe (euros) Importe (euros)

Ejercicio______(3) Ejercicio______(4)

Ejercicio______(3) Ejercicio______(4)
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